
Presidenta

Diputada Kenia López Rabadán

Diario de los Debates
ÓRGANO OFICIAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Año II                      Martes 14 de abril de 2026 Sesión  38  Anexo  I

Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio



Mesa Directiva

Presidenta

Dip. Kenia López Rabadán

Vicepresidentes

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Dip. Paulina Rubio Fernández

Dip. Raúl Bolaños-Cacho Cué

Secretarios

Dip. Julieta Villalpando Riquelme

Dip. Alan Sahir Márquez Becerra

Dip. Nayeli Arlen Fernández Cruz

Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal

Dip. Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel

Dip. Laura Irais Ballesteros Mancilla

Junta de Coordinación Política

Presidente

Dip. Ricardo Monreal Ávila
Coordinador del Grupo Parlamentario

de Morena

Coordinadores de los 
Grupos Parlamentarios

Dip. José Elías Lixa Abimerhi
Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional

Dip. Carlos Alberto Puente Salas
Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México

Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo

Dip. Rubén Ignacio Moreira Valdez
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido Revolucionario Institucional

Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco
Coordinadora del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano



INICIATIVAS CON PROYECTO DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSO-
NAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA
NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, LEY GENERAL DE VÍCTI-
MAS, LEY FEDERAL DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA PARA
PERSONAS DESAPARECIDAS, CÓDIGO PENAL FEDERAL, LEY DE AM-
PARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LEY FEDE-
RAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, Y LEY GENERAL DEL
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

De la diputada Noemí Berenice Luna Ayala, en nombre propio, y de diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del PAN, la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General en
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Parti-
culares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, de la Ley General de
Víctimas, de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas
Desaparecidas, del Código Penal Federal, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de
los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, y de la Ley General
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en materia de protección a personas
víctimas de desaparición forzada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

Director General de
Crónica y Gaceta Parlamentaria

Gilberto Becerril Olivares

Presidenta

Diputada Kenia López Rabadán

Directora del
Diario de los Debates

Eugenia García Gómez

Diario de los Debates
ÓRGANO OFICIAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio

Año  II Ciudad de México, martes 14 de abril de 2026 Sesión  38  Anexo  I

S U M A R I O



Año II, Segundo Periodo, 14 de abril de 2026 / Anexo I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados4

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DE-
LITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN
Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS, LEY GENERAL DE
LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, Y LEY OR-
GÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

Del diputado Raúl Bolaños-Cacho Cué, del Grupo Parlamentario del PVEM, la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones
a la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Deli-
tos, de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD, LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, Y LEY DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

Del diputado Gerardo Ulloa Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena, la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Salud, de la Ley General de Educación, y de la Ley
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en materia de prevención y
atención temprana y obligatoria del riesgo suicida, al fortalecimiento de la salud
mental comunitaria y de la protección al principio de interés superior de niñas, ni-
ños y adolescentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

De la diputada Marcela Michel López, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 53
y la fracción III del artículo 76 Bis de la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor, en materia de garantía de asistencia humana en mecanismos de atención al
consumidor en comercio electrónico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXPIDE LA LEY DE PROMOCIÓN AL CONSUMO Y FOMENTO A LA
COMPETITIVIDAD DEL CALZADO MEXICANO

Del diputado Fernando Torres Graciano, en nombre propio, y de diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PAN, la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se expide la Ley de Promoción al Consumo y Fomento a la Competiti-
vidad del Calzado Mexicano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AEROPUERTOS, LEY DE AVIACIÓN CIVIL, Y LEY DEL IMPUES-
TO AL VALOR AGREGADO

Del diputado Arturo Yáñez Cuéllar, del Grupo Parlamentario del PRI, la iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley de Aeropuertos, de la Ley de Aviación Civil, y de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

69

91

122

136

163



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 14 de abril de 2026 / Anexo I5

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Ramón Ángel Flores Robles, del Grupo Parlamentario del PT, la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de re-
conocer y garantizar los derechos de la naturaleza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

De la diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra, en nombre propio, y de dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN, la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, en materia de eficiencia en el cobro de peaje. . 

185

244



 

1 

 

CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, 
DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS, DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, DE LA LEY FEDERAL DE 
DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS, DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 
107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY 
FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA Y DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN MATERIA DE PROTECCIÓN A PERSONAS 
VÍCTIMAS DE DESAPARICIÓN FORZADA, A CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ ELÍAS LIXA 
ABIMERHI Y SUSCRITO POR LAS Y LOS DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
 
El suscrito Diputado Federal José Elías Lixa Abimerhi, así como Legisladoras y 
Legisladores Federales del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional del 
Honorable Congreso de la Unión en su LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás aplicables, 
sometemos a consideración de esta Soberanía la siguiente iniciativa “CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR 
PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, DE LA LEY 
GENERAL DE VÍCTIMAS, DE LA LEY FEDERAL DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA 
PARA PERSONAS DESAPARECIDAS, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA Y DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
EN MATERIA DE PROTECCIÓN A PERSONAS VÍCTIMAS DE DESAPARICIÓN FORZADA”, al 
tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

a. Contexto 
 
Uno de los problemas más graves y persistentes que enfrenta nuestro país es la 
inseguridad que se ha agudizado consistentemente debido a múltiples factores 
destacando la diversificación de la delincuencia organizada. Diversas actividades 
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criminales como el narcotráfico, la trata de personas, la extorsión y el secuestro han 
alcanzado niveles alarmantes, muchas veces con la permisividad, inacción o complicidad 
de agentes del Estado mexicano, particularmente durante la administración del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador con motivo de la implementación de la 
estrategia de seguridad ineficaz y permisiva de “abrazos, no balazos”. 
 
Dicha estrategia se tradujo en una disminución de la capacidad disuasiva del Estado 
frente a la criminalidad, debilitando las labores de prevención, investigación y 
persecución de los delitos, así como la coordinación efectiva entre las instituciones de 
seguridad y justicia. Este contexto propició el fortalecimiento de estructuras delictivas 
en diversas regiones del país y generó condiciones de mayor vulnerabilidad para la 
población, particularmente frente a delitos de alto impacto como la desaparición de 
personas. La persistencia de estos fenómenos evidencia la necesidad de replantear el 
marco normativo e institucional, a fin de garantizar una respuesta integral del Estado 
que permita prevenir, investigar, sancionar y erradicar estas conductas, así como 
proteger de manera efectiva a las víctimas y a sus familias. 
 
Es innegable que crisis de inseguridad se ve agravada por la omisión y la ineficacia de las 
autoridades responsables de garantizar la seguridad, particularmente en el ámbito 
federal. Esta falta de actuación institucional, lejos de constituir un asunto meramente 
político, ha conllevado una sistemática vulneración a los derechos fundamentales de la 
ciudadanía, entre los que destaca el derecho a justicia, a la verdad, a la seguridad 
personal, la reparación integral del daño, entre otros. La insuficiencia en la prevención, 
investigación y sanción de los delitos compromete directamente la obligación del Estado 
de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos y de proteger a la población 
frente a riesgos que afectan su integridad y su libertad. 
 
Dichos derechos están consagrados en nuestro marco normativo, así como en 
instrumentos internacionales como el artículo 7 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y el Artículo 3 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
que establecen que toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad de su 
persona. 
 
En consecuencia, la atención de esta problemática no puede ser postergada por el 
Estado mexicano. La seguridad pública no constituye un privilegio, sino un derecho 
humano esencial y una obligación ineludible del Estado mexicano siendo indispensable 
la adopción de una estrategia integral, eficaz y plenamente respetuosa de los derechos 



 

3 

 

humanos, que fortalezca las capacidades institucionales, restablezca el orden público y 
recupere la confianza de la población en las autoridades. 
 
En este contexto, una de las actividades que ha mostrado un incremento en su comisión 
es la desaparición forzada de personas. De acuerdo al Registro Nacional de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO) hasta el 07 de abril de 2026 se tiene un 
registro de 132,923 personas desaparecidas y no localizadas.1  
 
Durante la administración de Andrés Manuel López Obrador, el Registro Nacional de 
Personas Desaparecidas y No Localizadas registró 54,701 de personas desaparecidas y 
no localizadas, en tanto en la actual administración de la presidenta Claudia Sheinbaum 
Pardo iniciado el 1 de octubre de 2024, se registra al día de hoy 17,855 personas 
desaparecidas y no localizadas. En total, los registros de dichos periodos suman 72,556 
personas desaparecidas y no localizadas, es decir, el 54.6% del total de registros. 
 
Como puede observarse, las cifras representan más de la mitad del total de personas 
desaparecidas y no localizadas registradas en el país, lo que evidencia que la 
problemática no solo persiste, sino que se ha intensificado de manera significativa en los 
últimos años. Esta tendencia confirma la insuficiencia de las políticas públicas 
implementadas para contener el fenómeno y pone de manifiesto la existencia de una 
crisis estructural que requiere una respuesta integral, sostenida y eficaz por parte del 
Estado mexicano. 
 
Asimismo, se advierte que las cifras proporcionadas por el Registro Nacional de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas presentan limitaciones en sus mecanismos de 
verificación, actualización y depuración, derivadas de inconsistencias en el registro, la 
falta de información oportuna por parte de las autoridades y la posible subestimación o 
sobreestimación de los casos. En ese sentido, los datos disponibles deben interpretarse 
como una aproximación a la magnitud del fenómeno, lo que no disminuye la gravedad 
de la problemática, sino que, por el contrario, evidencia la necesidad de fortalecer los 
sistemas de registro, búsqueda y rendición de cuentas en la materia.  
 
Por otra parte, existen denuncias y señalamientos en medios de comunicación, 
organizaciones de la sociedad civil y colectivos de víctimas en el sentido que, tanto en la 
administración del Presidente Andrés Manuel López Obrador como en la actual 
administración de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, se han implementado 
procesos de depuración, reclasificación y actualización de registros que han generado 

 
1 https://versionpublicarnpdno.segob.gob.mx/Dashboard/ContextoGeneral   
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cuestionamientos sobre la consistencia y confiabilidad de las cifras oficiales. Lo anterior, 
refuerzan la necesidad de contar con mecanismos transparentes, verificables y 
técnicamente sólidos que garanticen la integridad de la información y eviten cualquier 
distorsión en la dimensión real del fenómeno. 
 
Las cifras dan cuenta de una tragedia humanitaria por la que atraviesan a miles de 
familias en nuestro país, quienes enfrentan no solo la incertidumbre y el dolor de no 
saber el paradero de sus seres queridos, sino también el abandono institucional.  La 
desaparición de una persona no es un hecho aislado, sino una afectación profunda y 
continua que impacta todos los ámbitos de la vida familiar, social y económica. 
 
Frente a esta realidad, el Estado mexicano tiene la obligación impostergable de actuar 
con la máxima diligencia para garantizar la búsqueda y localización de las personas 
desaparecidas y no localizadas, así como de adoptar todas las medidas necesarias para 
proteger a las víctimas indirectas, evitando que el daño se extienda y profundice en sus 
condiciones de vida, en sus derechos y en su dignidad. 
 
Cabe señalar que la desaparición forzada de personas y la desaparición cometida por 
particulares se encuentran tipificadas en la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas como delitos graves que constituyen violaciones a derechos 
humanos de la mayor intensidad, al afectar de manera directa la libertad, la integridad 
personal y, en muchos casos, la vida de las víctimas. Asimismo, cuando estas conductas 
se cometen de manera sistemática o generalizada, pueden configurar crímenes de lesa 
humanidad conforme a los estándares del derecho internacional, lo que impone al 
Estado obligaciones reforzadas de prevención, investigación, sanción y reparación 
integral del daño. 
 
En razón de ello, el Estado mexicano tiene la obligación ineludible de prevenir, investigar, 
sancionar y erradicar estas conductas con la debida diligencia, así como de garantizar la 
búsqueda inmediata y efectiva de las personas desaparecidas, bajo el principio de 
presunción de vida. Asimismo, deberá orientar su actuación conforme a los principios 
rectores previstos en el artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada 
de Personas, tales como la debida diligencia, el enfoque diferencial y especializado, la 
perspectiva de género, el interés superior de la niñez, la participación conjunta, la 
coordinación y el enfoque de derechos humanos. 
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De igual forma, deberá asegurar la protección integral de las víctimas directas e 
indirectas, garantizando el acceso a la verdad, la justicia, la reparación integral del daño 
y las garantías de no repetición, en estricto apego a los estándares constitucionales y 
convencionales en materia de derechos humanos. 
 
En el caso particular de la desaparición forzada de personas, la Ley General en la materia 
establece, en su artículo 27, que este delito se configura no solo cuando un servidor 
público priva de la libertad a una persona, sino también cuando dicha conducta es 
realizada por particulares con la autorización, el apoyo o la aquiescencia de agentes del 
Estado. Este elemento resulta especialmente relevante, pues implica que la 
responsabilidad estatal no se limita a la acción directa, sino que también se actualiza 
cuando existe tolerancia, consentimiento o falta de intervención frente a la comisión de 
estos hechos. 
 
En ese sentido, la aquiescencia constituye una forma de participación que revela fallas 
estructurales en los mecanismos de control, supervisión y rendición de cuentas, y coloca 
al Estado en una posición de responsabilidad frente a la violación grave de derechos 
humanos que implica la desaparición forzada. 
 
b.  Ámbito Internacional 
 
 
La desaparición forzada de personas y la desaparición cometida por particulares son 
considerados como delitos de lesa humanidad por el derecho internacional y su 
comisión debe ser erradicada de nuestra sociedad, por lo que los casos que se llegan a 
presentar deben ser debidamente investigados, sancionados y reparados de manera 
efectiva e integral.  
 
Esto es, diversos instrumentos jurídicos internacionales suscritos por nuestro país nos 
obligan a atender este delito, tales como la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas, el Estatuto de Roma de la Corte Penal y la Convención 
Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas. 
 
Si bien dichos instrumentos han sido la base para delinear la regulación de dicho tema 
en nuestra legislación, lo cierto es que, la indebida práctica no cesa y, por el contrario, 
ha aumentado, lo que hace impostergable actualizar nuestros ordenamientos jurídicos 
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a efecto de garantizar y hacer efectiva la protección de las personas. Para ello, debemos 
considerar todos los recursos con los que contemos para tal cometido.  
 
Pero, además, una tarea pendiente que tiene el estado mexicano es la de garantizar, 
además, la seguridad de los familiares de las personas desaparecidas. Respecto de ello, 
el Protocolo Homologado de Búsqueda establece dentro del eje rector de los trabajos la 
seguridad, la seguridad de los familiares de personas desaparecidas, en los siguientes 
términos: 
 

“SEGURIDAD 
20. Previo a la implementación de las acciones de búsqueda, se tomarán las medidas 
necesarias para proteger a las y los familiares de la persona desaparecida o no 
localizada, a las personas servidoras públicas y, en general, a cualquiera que se 
encuentre involucrada en el proceso de búsqueda. En ese sentido, es importante la 
coordinación y la planeación previa entre las autoridades encargadas de la seguridad, 
las comisiones de búsqueda y las fiscalías.2 
 

Sin embargo, dicha disposición es de alcance general sin que se mencione o establezcan 
disposiciones específicas de otorgar seguridad permanente a los familiares que hayan 
recibido alguna amenaza por la realización de actos de búsqueda. 
 
Asimismo, en el párrafo 100 se reconoce a las Instituciones de Seguridad Pública y que 
realizan tareas de seguridad pública (Guardia Nacional, policías estatales y municipales) 
como autoridades ejecutoras y auxiliares en la búsqueda de personas desaparecidas y 
no localizadas, teniendo entra las acciones a realizar en el ámbito de su competencia 
territorial y jurídica: 
 

“100. … Llevan a cabo, de forma coordinada y a solicitud de las comisiones de 
búsqueda (nacional y locales) y de las fiscalías y de conformidad con su competencia 
territorial, tareas de protección en las acciones de búsqueda a las autoridades 
primarias y a las familias que acompañen la misma (vid infra 4.7.2);”3 
 

En últimas fechas han salido a la luz pública varios testimonios de personas, madres de 
familia en la mayoría de los casos, en los que se da cuenta de la situación de inseguridad 
en que se encuentran por la realización de actividades relacionadas con la búsqueda de 
sus familiares al ser amenazados por dicha actividad o bien, por no conseguir los 

 
2 Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas. Pag. 18. 
PPHB_Versi_n_para_fortalecimiento_5may2020__2_.pdf 
3 Op. Cit. Pag. 34.  
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materiales necesarios para realizar las acciones de búsqueda, ante la negativa de los 
negocios de rentar sus equipos ante el temor a las represalias que ello pudiere ocasionar 
para su integridad y de sus negocios. 
 
En relación con ello, también el Comité Contra la Desaparición Forzada en el informe 
sobre su visita a México emitido en abril de 20224, ha señalado la difícil situación a que 
se enfrentan las personas buscadoras que no cuentan con el debido apoyo institucional 
y que realizan sus búsquedas de manera individual, lo cual los hace sujetos a la comisión 
de diversos delitos. El Comité lo expone de la siguiente manera: 
 
“H. Reconocer el papel de las víctimas y atender debidamente sus necesidades de 
atención y protección.  
76 … 
77. Paralelamente, las familias y allegados de las personas desaparecidas siguen 
cumpliendo funciones de búsqueda e investigación que le competen al Estado. Sin 
perjuicio del apoyo que reciben de la Comisión Nacional de Búsqueda, en muchos casos 
siguen realizando estas actividades sin el acompañamiento de las autoridades y sin 
contar con la protección que necesitan. El Comité saluda los avances alcanzados gracias 
al Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas, pero las necesidades de protección de las víctimas quedan insuficientemente 
atendidas. El Comité lamenta profundamente que desde diciembre de 2010 hasta la 
fecha al menos 13 personas buscadoras fueron asesinadas, presuntamente en represalia 
a sus labores de búsqueda (6 personas desde 2018). A ello se suman decenas de 
incidentes de seguridad cotidianos como actos de seguimiento, vigilancia, persecución, 
desapariciones, y tortura cometidos en contra de víctimas o sus acompañantes, por 
haber denunciado una desaparición o participar en acciones de búsqueda e 
investigación.” 
El pasado viernes 4 de abril de 2025, se hizo del conocimiento público que el Comité 
contra la Desaparición Forzada (CED) de las Naciones Unidas el inicio, por primera vez, 
de un procedimiento encaminado a investigar las desapariciones forzadas por considerar 
que “son sistemáticas o generalizadas”. El Comité manifestó una profunda preocupación 
ante la situación de desapariciones en México, las cuales, conforme a información 
recibida y analizada, presentan características de ser generalizadas o sistemáticas.  
 
Esta evaluación se dio en el marco de la más reciente sesión del Comité, quien indicó 
que dicha situación podría dar pie a que el caso mexicano sea presentado ante la 

 
4 Informe del Comité contra la Desaparición Forzada sobre su visita a México en virtud del artículo 33 de la Convención. disponible en la página: 
https://reliefweb.int/report/mexico/informe-del-comit-contra-la-desaparici-n-forzada-sobre-su-visita-m-xico-en-virtud-del  



 

8 

 

Asamblea General de la ONU, conforme al Artículo 34 de la Convención Internacional 
para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas. 
 
En este sentido, el CED informó que ha iniciado formalmente el procedimiento 
establecido en dicho artículo, lo que implica: 
 
1. La solicitud de información detallada al Estado mexicano sobre la situación de las 

desapariciones forzadas. 
2. El desarrollo de un diálogo constructivo con el Estado Parte para promover la 

aplicación efectiva de la Convención. 
3. La posibilidad de remitir el caso a la Asamblea General de la ONU, en caso de 

mantenerse los indicios de gravedad. 
 
De manera contradictoria e incongruente, la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
(CNDH) reaccionó en contra de la decisión del Comité Contra la Desaparición Forzada de 
la ONU, negando “que se viva una crisis de desapariciones en México y más aún que 
éstas sean consecuencia de una política de Estado”, y que la decisión el Comité está 
“totalmente descontextualizado de las razones que motivan la persistencia de las 
desapariciones en nuestro país, y se apartan de lo que debiera ser un juicio serio de las 
condiciones que se viven actualmente en México.”5 
 
Advertimos lo anterior a la luz de que fue la misma CNDH la que emitió la recomendación 
98VG/2023 el 18 de abril de 2023, "Sobre casos de Violaciones Graves a los Derechos 
Humanos a la libertad, a la seguridad jurídica, a la integridad personal, al trato digno, 
por actos de detención ilegal, retención ilegal y actos de tortura, desaparición forzada y 
ejecución extrajudicial, así como al derecho a la verdad y al interés superior de la niñez, 
durante el periodo de violencia política del Estado." 
 
En dicha recomendación, la CNDH hace referencia a la conducta realizada por diversas 
autoridades bajo la calidad de arrestos o detenciones de personas, de las cuales no se 
daba cuenta ni a las autoridades competentes ni a los familiares de las víctimas, 
distinguiendo dichas acciones bajo el rubro “desapariciones forzadas transitorias”. 
 
Por ello, demandó al Congreso de la Unión emprender principalmente las siguientes 
acciones: 

- Tipificar la desaparición forzada de personas transitoria. 

 
5 https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-04/COM_2025_070.pdf  
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- Tipificar la desaparición de personas como delitos de lesa humanidad. 
- Legislar sobre “reparación del daño colectivo” y realizar ejercicios de parlamento 

abierto para ello. 
- Específicamente a la Cámara de Diputados, le ordena designar presupuesto 

necesario para atender dicha recomendación. 

c. Resolución CED/C/MEX/A.34/D/16 emitida por el Comité contra la Desaparición 
Forzada de la Organización de las Naciones Unidas (CED) 
 
El pasado 02 de abril de 2026, el Comité contra la Desaparición Forzada de la 
Organización de las Naciones Unidas (CED), emitió su resolución CED/C/MEX/A.34/D/1 
en la que se establece, entre otros, los siguientes apartados: 

“D. Conclusión 

115. El Comité recuerda que, con arreglo al estándar de «indicios bien 
fundados» que figura en el artículo 34 de la Convención, el Comité no actúa 
como una comisión de investigación y no tiene que llegar a una conclusión de 
hecho. Más bien, el Comité debe determinar si puede estar convencido de que 
la información disponible suscita suficiente preocupación como para llevar la 
cuestión, con carácter urgente, a la consideración de la Asamblea General, a 
fin de que esta pueda adoptar medidas para esclarecer los hechos y abordar 
la situación de conformidad con sus competencias. 

116. En vista de la información recibida al amparo del artículo 34 y de toda la 
información reunida desde el inicio de su interacción con el Estado Parte en 
2012, el Comité concluye que existen indicios bien fundados de que las 
desapariciones forzadas se han perpetrado y se siguen perpetrando en México 
como crímenes de lesa humanidad, mediante varios «ataques» generalizados 
o sistemáticos en distintos lugares y momentos, dirigidos contra la población 
civil, de conformidad con políticas estatales u organizacionales de cometer 
tales ataques o de promover esa política, es decir, políticas concebidas y/o 
aplicadas por autoridades públicas en los ámbitos federal, estatal o municipal, 
o por «organizaciones» que actúan de forma autónoma o con la complicidad 
y, como mínimo, la aquiescencia de autoridades públicas en los ámbitos 
municipal, estatal y federal.  

 
6 https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CED%2FC%2FMEX%2FA.34%2FD%2F1&Lang=en 
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117. No obstante, si bien la política de «guerra contra las drogas» a nivel 
nacional ha creado en parte las condiciones para que estos «ataques» se 
cometan a nivel local, no hay indicios bien fundados que esto constituya en sí 
misma una política federal para la comisión de tales actos, en el sentido del 
Estatuto de Roma. Del mismo modo, aunque la falta de medidas eficaces para 
prevenir las desapariciones forzadas en el territorio nacional y sancionar a los 
perpetradores ha contribuido a fomentar un clima de inseguridad e impunidad 
y a crear las condiciones en las que se pudieron cometer crímenes de lesa 
humanidad, no hay indicios bien fundados de que pueda equipararse a una 
«política» de «omisión deliberada» en el sentido del artículo 7(2)(a), del 
Estatuto de Roma. 

118. Por lo tanto, el Comité concluye que, aunque se están produciendo varios 
«ataques» y crímenes contra la humanidad en el territorio de México, no hay 
indicios fundados de que exista a nivel federal, una política para la comisión de 
tales actos, ya sea por acción deliberada u omisión. 

119. El Comité recuerda que ni el Estatuto de Roma ni la jurisprudencia 
internacional exigen que los ataques generalizados o sistemáticos contra la 
población civil se produzcan en todo el territorio de un Estado. Tampoco es 
necesario que el ataque se haya concebido «en las más altas esferas del 
aparato estatal. 

120. La situación de las desapariciones forzadas no ha mejorado desde su 
visita al Estado Parte en 2021, a pesar de los esfuerzos realizados y las medidas 
adoptadas al respecto. Las autoridades responsables siguen sobrepasadas por 
la magnitud del crimen, y siguen siendo necesarios cambios estructurales para 
abordarlo y prevenirlo de manera eficaz y eficiente. 
 
 121. En vista de lo anterior, y tomando en cuenta el conjunto de la información 
disponible, el Comité concluye que existen indicios fundados de que se han 
perpetrado y se siguen perpetrando desapariciones forzadas en el contexto de 
varios ataques generalizados o sistemáticos llevados a cabo en México, es 
decir, como crimen de lesa humanidad. 
 
V. Decisión del Comité 
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122. De conformidad con el artículo 34 de la Convención, el Comité decide 
llevar la situación en México, con carácter urgente, a la consideración de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas. Para tal fin, el Comité solicita al 
Secretario General transmitir a la Asamblea General la presente decisión, los 
informes y observaciones pertinentes, así como la información recibida de las 
organizaciones de la sociedad civil a fin de que considere adoptar medidas que 
apoyen al Estado Parte a prevenir, investigar, sancionar y erradicar las 
desapariciones forzadas en México. 
 
123. El Comité pone a consideración de la Asamblea General la necesidad de 
adoptar acciones orientadas a: 

(i) Brindar la cooperación técnica, el apoyo financiero y la asistencia 
especializada que México requiera en las áreas de búsqueda, análisis forense, 
e investigación exhaustiva de las alegaciones de desapariciones forzadas y de 
vínculos entre servidores públicos y el crimen organizado; y 
 
(ii) Establecer un mecanismo eficaz para esclarecer la verdad y proporcionar 
asistencia y protección a las familias que buscan a sus seres queridos, así como 
a las organizaciones y defensores que las apoyan”. 

Dicha resolución se da en un contexto en el que el Gobierno Federal ha reducido por 
Decreto el número de personas desaparecidas: además el registro y la actualización del 
sistema implementado por el Gobierno Federal de personas desparecidas o no 
localizadas enfrenta diversos problemas como son, entre otros: i. Los gobiernos federal 
y locales incurren en omisiones o no proporcionan información veraz y verificable; ii. Las 
víctimas o sus familiares no denuncian principalmente por miedo, la desconfianza hacia 
las autoridades o porque estas son cómplices con agentes criminales; y, iii. Difícilmente 
son consideradas las personas migrantes que se introducen a nuestro país con el 
objetivo de buscar mejores oportunidades en los Estados Unidos.  
Por otra parte, de acuerdo con la Plataforma Ciudadana de Fosas, elaborada por Data 
Cívica, Artículo 19 y el Programa de Derechos Humanos de la Universidad 
Iberoamericana entre 2023 y 2024, la información oficial proporcionada tanto por la 
Fiscalía General de la República como por las 32 Fiscalías Locales con motivo de diversas 
solicitudes de transparencia, no coincide con lo reportado por medios de comunicación 
que dan seguimiento a las actividades de búsqueda de personas desaparecidas.   
 
Ahora bien, la localización de sitios forma parte de un fenómeno generalizado que 
incluye: 
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• Fosas Clandestinas: Hasta el año 2023 se han documentado 5,696 fosas 

clandestinas en 570 municipios; con un notable aumento durante la 
administración del Presidente Andrés Manuel López Obrador y el gobierno de la 
Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, periodo en el que se han localizado más de 
un millar de fosas clandestinas en el país, la mayoría de ellas por colectivos de 
personas buscadoras. 

• Inoperancia Estatal: Las autoridades mexicanas, tanto federales como locales, 
han sido señaladas por su ineficacia para investigar estos hechos, así como por la 
alteración deliberada de escenas del crimen y la omisión en sus obligaciones de 
protección y justicia. 

• Complicidad y Encubrimiento: Existe evidencia de que autoridades actúan en 
complicidad con los grupos criminales para la desaparición de personas. 
Asimismo, actúan de tal forma que los datos o elementos de prueba son 
alterados o eliminados. 

• Reclutamiento Forzado: Se documenta un patrón creciente de reclutamiento 
forzado de personas, incluyendo menores de edad, por grupos delictivos. 

• Revictimización de las víctimas o de sus familiares. Las autoridades primero 
actúan en perjuicio o cuestionan a las víctimas o personas denunciantes antes de 
cumplir con su mandato legal en materia de investigación y esclarecimiento de 
los delitos. 

• Politización de la justicia. Las autoridades anteponen intereses políticos o 
electorales por encima de los derechos de las víctimas o de sus familiares. 

El Comité contra la Desaparición Forzada de la Organización de las Naciones Unidas 
(CED) ha sostenido de manera reiterada que las desapariciones en México continúan 
ocurriendo de forma generalizada y persistente, sin que exista una reducción sustancial 
del fenómeno desde su visita de 2021.  
 
Asimismo, el Comité contra la Desaparición Forzada de la Organización de las Naciones 
Unidas (CED) con motivo de sus observaciones de 2023, había advertido que la situación 
no solo persistía, sino que el Estado mexicano no había adoptado una política nacional 
integral para prevenir y erradicar las desapariciones, ni había emitido los reglamentos 
pendientes de la Ley General y del Sistema Nacional de Búsqueda. Para 2026, el Comité 
contra la Desaparición Forzada de la Organización de las Naciones Unidas (CED) confirma 
que estas condiciones estructurales se mantienen: el número de personas 
desaparecidas sigue en aumento, los patrones de desaparición permanecen, y la 
impunidad continúa siendo casi absoluta, con una proporción mínima de casos 
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judicializados. Asimismo, reitera que la posible participación, aquiescencia u omisión de 
agentes estatales sigue siendo un elemento preocupante en múltiples casos 
documentados. 
 
En ese contexto, el Comité contra la Desaparición Forzada de la Organización de las 
Naciones Unidas (CED) subraya que, desde 2021 a la fecha, el Estado mexicano ha dejado 
de cumplir aspectos esenciales de las recomendaciones emitidas, muchas de las cuales 
fueron reiteradas expresamente en 2023 derivado de la falta de avances por parte del 
Estado mexicano. Entre estas omisiones destacan: la ausencia de una estrategia nacional 
efectiva, la persistencia de investigaciones fragmentadas y no prioritarias, el uso limitado 
de pruebas científicas, la falta de planes de búsqueda adecuados y la continuidad de una 
crisis forense no resuelta.  
 
Además, el Comité contra la Desaparición Forzada de la Organización de las Naciones 
Unidas (CED) advierte que, pese a ciertos avances normativos e institucionales, estos no 
se han traducido en resultados concretos, lo que ha permitido la continuidad de la 
impunidad y ha obligado a las familias a asumir un papel central en la búsqueda de sus 
seres queridos. En suma, tanto en 2023 como en 2026, el Comité contra la Desaparición 
Forzada de la Organización de las Naciones Unidas (CED) coincide en que las 
desapariciones no solo continúan, sino que lo hacen en un contexto de incumplimiento 
reiterado de las medidas necesarias para enfrentarlas de manera efectiva. 
 
e. Contenido de la iniciativa 
 
Los suscritos, así como las Legisladoras y Legisladores Federales del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional del H. Congreso de la Unión en su LXVI Legislatura insistimos 
que la desaparición de personas en México constituye una de las crisis más graves y 
persistentes de derechos humanos en el país. Lejos de tratarse de un fenómeno aislado 
o en vías de superación, los datos, testimonios y evaluaciones internacionales coinciden 
en que las desapariciones continúan ocurriendo de manera generalizada en el territorio 
nacional, en un contexto de impunidad estructural y de insuficiencia institucional.  

En este sentido, el Comité contra la Desaparición Forzada de la Organización de las 
Naciones Unidas (CED) ha advertido de manera reiterada, particularmente en sus 
observaciones de 2023 y en su decisión de 2026, que el Estado mexicano no ha logrado 
revertir las condiciones que permiten la repetición de estos hechos, destacando la 
ausencia de una política nacional integral, la falta de investigación efectiva y la 
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persistencia de patrones de desaparición vinculados, en diversos casos, con la 
participación, aquiescencia u omisión de agentes estatales. 

En razón de lo anterior, los Grupos Parlamentarios del Partido Acción Nacional 
presentaron oportunamente una moción suspensiva con el objeto de frenar la discusión 
de la iniciativa en la materia impulsada por la Titular del Ejecutivo Federal, al considerar 
que el proceso legislativo se condujo de manera apresurada y, sobre todo, con una 
profunda insensibilidad frente a las víctimas. En dicha moción se señaló que, si bien el 
Gobierno Federal afirmó haber escuchado a los colectivos de víctimas en mesas de 
trabajo organizadas por la Secretaría de Gobernación, en los hechos la mayoría de sus 
propuestas no fueron incorporadas en el contenido de la iniciativa. Esto es, de más de 
500 planteamientos, apenas se reflejaron algunos cambios menores a la iniciativa 
originalmente presentada, mientras que los puntos centrales, los que realmente 
importan a colectivos de búsqueda, quedaron totalmente fuera.  

Para el Partido Acción Nacional, esto no fue un ejercicio real de escucha, sino una 
simulación que terminó por excluir a quienes viven todos los días la crisis de 
desapariciones. Además, se puso en evidencia la aprobación “en fast track”, sin discusión 
en comisiones y sin abrir un verdadero Parlamento Abierto, se advirtió las limitaciones 
del trabajo legislativo y que se cerró deliberadamente la puerta a los colectivos y a 
organismos internacionales, quienes incluso habían exigido públicamente ser 
escuchados antes de que se votara la ley.  

Así, a pesar de la adopción de marcos normativos y reformas recientes, incluyendo la 
reforma en materia de desaparición de personas de 2025, el propio Comité contra la 
Desaparición Forzada de la Organización de las Naciones Unidas (CED) ha señalado que 
los avances institucionales no se han traducido en resultados concretos.  

La impunidad continúa siendo prácticamente absoluta, la mayoría de los casos no se 
judicializan, y las labores de búsqueda siguen recayendo, en gran medida, en las familias 
de las personas desaparecidas. Asimismo, persisten deficiencias graves en la 
coordinación entre autoridades, en el uso de herramientas científicas de investigación, 
en la atención de la crisis forense y en la implementación efectiva de los mecanismos 
previstos en la legislación vigente. Estas omisiones han sido reiteradamente señaladas 
por instancias internacionales y por las propias víctimas, sin que se observe un 
cumplimiento sustantivo de las recomendaciones emitidas. 

En este contexto, resulta particularmente preocupante que, desde el ámbito 
gubernamental, se haya adoptado una narrativa que tiende a minimizar la gravedad del 
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fenómeno o a desvincularlo de la responsabilidad estatal, al sostener que la mayoría de 
los casos responden exclusivamente a la actuación de grupos criminales. Esta postura ha 
sido cuestionada por el Comité, el cual ha enfatizado que la responsabilidad 
internacional del Estado no se limita a la participación directa de sus agentes, sino que 
incluye supuestos de tolerancia, aquiescencia u omisión frente a patrones conocidos de 
desaparición. La negación o reducción del problema no solo contraviene los estándares 
internacionales, sino que impide el diseño de políticas públicas eficaces para su 
prevención, investigación y sanción. 

Si bien la reforma de 2025 incorporó mecanismos orientados a mejorar la coordinación 
institucional y el uso de bases de datos, diversas organizaciones de la sociedad civil, 
colectivos de búsqueda y especialistas han advertido que dicha reforma no atiende las 
causas estructurales de la crisis ni responde a las recomendaciones centrales del Comité. 
En particular, se ha señalado la ausencia de una política nacional integral, la falta de 
fortalecimiento real de las fiscalías y de los procesos de investigación penal, la omisión 
de medidas suficientes para atender la crisis forense, y la insuficiente garantía de 
participación efectiva de las víctimas y sus familias en los procesos de búsqueda, 
investigación y reparación. Asimismo, se ha cuestionado que el énfasis en herramientas 
tecnológicas no sustituye la obligación estatal de investigar, sancionar y erradicar las 
desapariciones. 

En virtud de lo anterior, la presente iniciativa parte del reconocimiento de que el 
problema de las desapariciones en México no es normativo en sentido estricto, sino 
estructural e institucional, y que cualquier reforma que pretenda ser eficaz debe 
alinearse plenamente con los estándares internacionales en la materia. En particular, 
resulta indispensable atender las recomendaciones del Comité contra la Desaparición 
Forzada, garantizando: (i) la adopción de una política nacional integral de prevención y 
erradicación de las desapariciones; (ii) el fortalecimiento real y efectivo de las 
capacidades de investigación y judicialización; (iii) la atención urgente de la crisis 
forense; (iv) la coordinación efectiva entre todos los niveles de gobierno; y (v) la 
participación sustantiva de las víctimas y sus organizaciones. 

La iniciativa que se propone busca, por tanto, superar las limitaciones de las reformas 
previas y establecer un marco jurídico que no solo reconozca la gravedad del fenómeno, 
sino que genere condiciones reales para su atención efectiva. Ello implica abandonar 
enfoques meramente formales o administrativos, y avanzar hacia un modelo centrado 
en la verdad, la justicia, la reparación y la garantía de no repetición, en estricto 
cumplimiento de las obligaciones internacionales asumidas por el Estado mexicano. 
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En atención a lo anterior, se presenta esta Iniciativa en la cual se aborda el cumplimiento 
de dichas acciones, a la vez que se amplían las directrices de protección a las víctimas, 
de sus familiares y de colectivos de búsqueda de desaparición forzada, en los diversos 
ordenamientos que contemplan disposiciones al respecto. 

Dentro de las principales propuestas que realizamos, se encuentran las siguientes: 
 

a) Ley General en Materia de Desaparición Forzada de personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas: 

i. Se propone incluir dentro del tipo penal de desaparición forzada que esta 
puede ser de manera transitoria o permanente. Lo anterior basados en que, a lo 
largo de la resolución de la CNDH, se hace énfasis en que la desaparición forzada 
de personas puede ser realizada de manera tanto transitoria como permanente, 
por lo cual, el proyecto que aquí se presenta se basa en dicha categorización. 7 
 
ii. Establecer el derecho inherente a la dignidad humana de todas las personas a 
ser buscada por las autoridades competentes. 
 
iii. Se establece la obligación de las autoridades de garantizar la disponibilidad y 
suficiencia de recursos presupuestarios para el cumplimiento de la Ley, los cuales 
no podrán ser menores a los asignados en el ejercicio fiscal anterior. Además, se 
establece que los servidores públicos que injustificadamente menoscaben o los 
disminuyan serán sujetos a las sanciones correspondientes. 
 
iv. Establecer la búsqueda permanente de las personas desaparecidas como 
obligación permanente de las autoridades bajo el principio de presunción de 
vida, y que la búsqueda concluirá hasta que la persona se encuentre bajo la 
protección de la ley, o hasta que esta esté plenamente identificada en el 
lamentable caso de que esta sea encontrada sin vida. 
 
v. Se consideran como delitos de lesa humanidad la desaparición forzada de 
personas y la desaparición cometida por particulares, cuando se cometan como 
un ataque sistemático o generalizado en contra de la población civil, en términos 
de lo previsto en el Código Penal Federal, que también se reforma en este sentido 
en esta iniciativa. 
 

 
7 Véanse los párrafos 2586, 2595, 2597, 2602, 2624, de la resolución de la CNDH.  
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vi. Establece las bases para la reparación del daño, tanto individual como 
colectiva basándose en análisis de contexto. 
 
vii. Establecer la participación con voz pero sin voto de las personas defensoras 
de derechos humanos y de los grupos de búsqueda en el proceso de toma de 
decisiones de la Comisión Nacional y las Comisiones Locales de Búsqueda. 
 
viii. Establecer medidas de protección a defensores de derechos humanos y 
colectivos de búsqueda, entre las que se encuentran: garantizar su participación 
activa en la búsqueda, medidas de seguridad, no criminalización, financiamiento, 
creación de fiscalías que atiendan las agresiones cometidas contra ellos, solo por 
señalar algunas.  
 
ix. Se propone la creación de un Fondo de Apoyo a Colectivos de Personas 
Buscadoras, que tendrá por objeto apoyar económicamente a las acciones de 
búsqueda que realicen las organizaciones de familiares. Ello, con el objetivo de 
apoyar a los familiares de las personas desaparecidas para gastos de 
alimentación, alimentación, sustento, hospedaje, compra de materiales o renta 
de herramientas necesarias para llevar a cabo sus acciones de búsqueda. 
 

b) Ley General de Víctimas 

i. Establecer la obligación del estado de abstenerse de cometer crímenes de lesa 
humanidad y de prevenir, investigar, sancionar y reparar su comisión. 

ii. Establecer el derecho y las bases para la reparación colectiva integral a las 
victimas de violaciones graves a los derechos humanos dirigidas contra una 
colectividad y en crímenes de lesa humanidad. 

iii. Creación del Fondo de Reparación Colectiva del Daño. 

Un punto de la mayor importancia para la atención de esta penosa realidad consiste en 
que el Estado debe proveer los recursos públicos suficientes para atender y reparar el 
daño, por ello, la CNDH encomienda la asignación de recursos para abarcar el máximo 
cumplimiento de su recomendación, Por este motivo, se propone la creación del Fondo 
de Reparación Colectiva del Daño, del cual se obtendrán los recursos necesarios para 
realizar el pago de reparaciones del daño que resulten procedentes. 

Se propone la integración de dicho fondo con un mínimo de 0.014 por ciento del gasto 
programable en el Presupuesto de Egresos de la Federación del año inmediato anterior 
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(913 millones, 900 mil pesos). Se establece este porcentaje, teniendo como base el 
monto destinado para la reparación integral del daño hasta antes de la reforma de 2022 
en la cual “se eliminó el candado legislativo que impedía que, en años subsecuentes, se 
disminuyera el presupuesto asignado para la atención a víctimas, respecto del ejercicio 
inmediato anterior”.8 

Este Fondo se constituye con independencia de la existencia de otros ya establecidos 
para la atención a víctimas, a efecto de evitar duplicidades. Cabe recordar que derivado 
de la reforma de noviembre del 2022, se eliminó el Fondo de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral, lo cual, ha sido considerado como inconstitucional por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al sustentar que se trató de una 
medida regresiva injustificada, entre otras cuestiones, porque no se justificó 
razonablemente la decisión de suprimir la asignación de recursos, frente a la falta de 
recursos económicos para hacer posible la efectividad del derecho humano a una 
reparación integral del daño a la luz de la Ley General de Víctimas.9 

 

c) Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas 

Establecer que las solicitudes de declaración de ausencia deberán ser admitidas de 
manera inmediata, y que las instituciones requeridas deberán remitir la información 
requerida en un plazo de 24 horas. 

 
d) Código Penal Federal 
i. Establecer la definición de delito de lesa humanidad y los elementos típicos para su 
configuración.  
ii. Sancionar a los servidores públicos que no denuncien la comisión de delitos de 
crímenes de lesa humanidad o de graves violaciones a derechos humanos. 
 
e) Ley de Amparo 

i. Dar celeridad al tramite de amparo, el cual no deberá ser mayor a 12 horas cuando se 
trate de la posible comisión del delito de desaparición forzada de personas. 

ii. Establecer que la suspensión del acto declarado podrá tener carácter restitutivo, 
permitiendo la liberación inmediata de la persona si su paradero es determinado por la 
autoridad judicial o administrativa. 

 
8 LA MODIFICACIÓN A LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS QUE POSIBILITÓ LA REDUCCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS PARA LA ATENCIÓN DE 
LAS VÍCTIMAS ES INCONSTITUCIONAL: PRIMERA SALA. Listado de Comunicados 
9. Loc. cit. Listado de Comunicados 
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iii. Obligación del juez de considerar el contexto en que se realiza la desaparición 
forzada, para el estudio de la demanda de amparo, y deberá presumir la veracidad de 
los hechos denunciados. 

f) Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. 

i. Establecer como delitos perseguibles como delincuencia organizada, la desaparición 
cometida por particulares, la omisión de entregar a la autoridad o familiares al nacido 
de una víctima del delito de desaparición cometida por particulares, así como el 
ocultamiento, desechamiento, incineración, sepultación, inhumación, desintegración o 
destrucción, total o parcialmente, de restos de un ser humano o el cadáver de una 
persona, con el fin de ocultar la comisión de un delito.  

ii. Establecer la facultad de atracción de dichos delitos por el Ministerio Público Federal. 

iii. Establecer que la investigación de los delitos de la ley será realizada por una división 
especializada de la policía de investigación a nivel federal, cuyo director será designado 
por el titular de la Secretaría correspondiente con la ratificación de la Cámara de 
Diputados; así como que dicho director deberá rendir un informe de labores al menos 
una vez en cada periodo de sesiones. 

g) Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Se propone que los gobiernos, federal y estatales, tendrán la obligación de reportar e 
informar los delitos graves de acuerdo con las reglas y formatos estandarizados y 
auditables que al efecto se prevea por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
previendo una metodología específica para el caso de personas desaparecidas y no 
localizadas. 

La Federación, las entidades federativas y los Municipios presentarán dicha información 
en estricto apego a las reglas y formatos que al efecto se establezcan. 

 
Para los efectos señalados y una mejor clarificación de la presente iniciativa, 
presentamos el siguiente cuadro comparativo entre el texto vigente de las 
disposiciones normativas antes señaladas y las modificaciones propuestas: 

 

Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y 
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas 

Texto vigente Texto Iniciativa 
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Sin correlativo. Artículo 5 Bis. Es deber de las autoridades 
federales, estatales y municipales, en el ámbito de 
sus competencias, garantizar la disponibilidad y 
suficiencia de recursos presupuestarios para el 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en 
la presente ley. Corresponderá a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, en la 
aprobación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, garantizar la programación de recursos 
presupuestarios suficientes para el cumplimiento 
de las disposiciones de la presente ley, que no 
podrán ser inferiores en términos reales a los 
recursos destinados en el ciclo presupuestario 
inmediato anterior.  

Las personas servidoras públicas que realicen actos 
que busquen menoscabar o disminuir la 
programación de recursos presupuestarios, su 
disponibilidad, o que sin causa justificada omitan el 
ejercicio adecuado de los recursos destinados al 
cumplimiento de los fines de la presente Ley, serán 
sujetas de responsabilidad administrativa o penal 
en términos de la legislación aplicable. 

Artículo 13. … 

En los casos de los delitos previstos en esta Ley no 
procederá el archivo temporal de la investigación, 
aun cuando de las diligencias practicadas no 
resulten elementos suficientes para el ejercicio de la 
acción penal y no aparece que se puedan practicar 
otras. La policía, bajo la conducción y mando del 
Ministerio Público estará obligada en todo 
momento a realizar las investigaciones tendientes a 
lograr el esclarecimiento de los hechos. 

 

 

 

 

Sin correlativo. 

 

Artículo 13. … 

La búsqueda de una persona desaparecida es una 
obligación permanente de las autoridades y no 
cesará hasta que se determine con certeza su 
paradero o destino final. La suspensión de la 
búsqueda solo podrá justificarse cuando se hayan 
agotado todas las líneas de investigación y se 
cuente con pruebas fehacientes, más allá de una 
duda razonable, de la suerte o paradero de la 
persona.  Las autoridades que tengan a su cargo la 
investigación de delitos, bajo la conducción y 
mando del Ministerio Público estarán obligadas en 
todo momento a realizar las investigaciones 
tendientes a lograr el esclarecimiento de los hechos. 
En ningún caso, la suspensión de la búsqueda de 
una persona desaparecida podrá implicar el 
archivo del expediente ni de la investigación penal 
correspondiente. 

Si la persona desaparecida es hallada con vida, la 
búsqueda solo concluirá cuando se garantice que 
se encuentra bajo la protección de la ley. Si la 
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Sin correlativo. 

persona es hallada privada de la libertad en un 
centro de detención, las autoridades deberán 
garantizar su protección y adoptar medidas para la 
verificación de su situación jurídica. 

Si la persona desaparecida es encontrada sin vida, 
la búsqueda solo concluirá cuando su identidad sea 
plenamente confirmada conforme a estándares 
internacionales y sus restos sean entregados de 
manera digna a sus familiares. En caso de hallazgo 
parcial de restos, la continuidad de la búsqueda se 
determinará con base en criterios técnicos y en 
consulta con los familiares. 

Sin correlativo. Artículo 13 Bis. Las autoridades federales, estatales 
y municipales deberán llevar a cabo la búsqueda de 
personas desaparecidas bajo la presunción de vida, 
sin importar las circunstancias o el tiempo 
transcurrido desde la desaparición. La búsqueda se 
iniciará de inmediato, sin necesidad de una 
denuncia formal, y se mantendrá activa hasta que 
se determine el paradero de la persona. 

La formulación de hipótesis de búsqueda se basará 
en toda la información disponible, utilizando 
criterios científicos y técnicos. No podrán basarse 
en prejuicios o estereotipos sobre la persona 
desaparecida ni en suposiciones infundadas. 

Sin correlativo. Artículo 13 Ter. Las instituciones responsables de la 
búsqueda de personas desaparecidas deberán 
contar con la estructura administrativa, recursos 
financieros y capacidades técnicas necesarias para 
cumplir con su mandato de manera efectiva, 
asegurando la capacitación continua de su personal 
y la disponibilidad de herramientas tecnológicas y 
logísticas actualizadas. 

 

Sin correlativo. Artículo 13 Quáter. Constituyen crímenes de lesa 
humanidad los delitos previstos en esta ley, cuando 
se cometan como parte de un ataque sistemático o 
generalizado en contra de la población civil, en 
términos del artículo 122 Bis del Código Penal 
Federal.  
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Sin correlativo. Artículo 23 Bis. En los casos de desaparición 
forzada de personas que configure la comisión de 
un crimen de lesa humanidad conforme al 
artículo122 Bis del Código Penal Federal, la 
investigación y el proceso de reparación del daño 
tanto individual como colectivo a las víctimas, 
deberá realizarse un análisis de contexto 
exhaustivo, en los términos del artículo 27 Bis de la 
Ley General de Víctimas. 

En estos casos, el análisis de contexto deberá 
abordar la naturaleza sistemática o generalizada de 
la práctica, identificando los patrones de 
desaparición, las estructuras de poder que 
facilitaron o encubrieron los hechos y los impactos 
diferenciados en las familias y comunidades 
afectadas. Se deberá garantizar un enfoque de 
investigación orientado a la reconstrucción de la 
verdad, la identificación de responsabilidades 
institucionales y la determinación de medidas de 
reparación que contemplen el derecho a la 
memoria, la restitución de identidad, la búsqueda 
continua de las personas desaparecidas y el acceso 
efectivo a la justicia. Además, el análisis deberá 
considerar los efectos intergeneracionales de la 
desaparición, asegurando medidas de reparación 
que atiendan el daño prolongado en el tiempo y 
promuevan la dignificación de las víctimas. 

Artículo 27. Comete el delito de desaparición 
forzada de personas, el servidor público o el 
particular que, con la autorización, el apoyo o la 
aquiescencia de un servidor público, prive de la 
libertad en cualquier forma a una persona, seguida 
de la abstención o negativa a reconocer dicha 
privación de la libertad o a proporcionar la 
información sobre la misma o su suerte, destino o 
paradero. 

Artículo 27. Comete el delito de desaparición 
forzada de personas, el servidor público o el 
particular que, con la autorización, el apoyo o la 
aquiescencia de un servidor público, prive de la 
libertad en cualquier forma a una persona de forma 
transitoria o permanente, seguida de la abstención 
o negativa a reconocer dicha privación de la libertad 
o a proporcionar la información sobre la misma o su 
suerte, destino o paradero.  

Artículo 28. Al servidor público, o el particular que 
con la autorización, el apoyo o la aquiescencia de un 
servidor público, oculte o se niegue a proporcionar 
información sobre la privación de la libertad de una 
persona o sobre el paradero de una persona 
detenida, u oculte a una persona detenida en 
cualquier forma se le impondrá la pena prevista en 
el artículo 30. 

Artículo 28. Se le impondrá la pena prevista en el 
artículo 30 al servidor público, o al particular que 
con la autorización, el apoyo o la aquiescencia de 
un servidor público: 

I. Oculte o se niegue a proporcionar información 
sobre la privación de la libertad de una persona o 
sobre el paradero de una persona detenida; 
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II. Altere la información contenida en los registros 
o bases de datos destinadas a la búsqueda de 
personas desaparecidas; 

III. Proporcione información falsa o altere la 
información relacionada con la investigación y 
búsqueda, a las personas que tienen derecho de 
acceder a ésta; 

IV. Intencionalmente busque incidir en el ánimo de 
la población para impedir la búsqueda de personas 
desaparecidas o la investigación de los delitos 
señalados en el presente artículo; u 

V. Oculte a una persona detenida en cualquier 
forma. 

Artículo 29. Los superiores jerárquicos serán 
considerados autores del delito de desaparición 
forzada de personas en los términos de lo previsto 
en la legislación penal aplicable. 

 

Sin correlativo. 

Artículo 29. Los superiores jerárquicos, o quienes 
lleven a cabo las conductas típicas previstas en esta 
Ley por medio del control de un aparato organizado 
de poder, serán considerados autores del delito de 
desaparición forzada de personas en los términos de 
lo previsto en la legislación penal aplicable. 

El servidor público o mando castrense que ejerza 
funciones de mando o control efectivo sobre 
subordinados será penalmente responsable por los 
delitos previstos en la presente ley que hayan sido 
cometidos por aquellos bajo su mando, autoridad 
o control efectivo, cuando: 

a) Hubiera sabido o, dadas las circunstancias del 
caso, hubiera debido saber que sus subordinados 
estaban cometiendo dichos delitos o tenían la 
intención de cometerlos; y 

b) No hubiera adoptado todas las medidas 
necesarias y razonables a su alcance para prevenir 
o reprimir su comisión, o para informar del hecho 
a las autoridades competentes a fin de que se 
llevara a cabo la investigación y el enjuiciamiento 
correspondientes. 

En las relaciones de jerarquía distintas de las 
previstas en el párrafo anterior, el servidor público 
que ostente una posición de superioridad será 
penalmente responsable por los delitos previstos 
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en esta Ley cometidos por sus subordinados bajo 
su autoridad y control efectivo, cuando: 

a) Hubiera tenido conocimiento o deliberadamente 
hubiera hecho caso omiso de información que 
indicara claramente que sus subordinados estaban 
cometiendo dichos delitos o tenían la intención de 
cometerlos; y 

b) Los delitos estuvieran relacionados con 
actividades bajo su responsabilidad y control 
efectivo. 

Sin correlativo 

 

Artículo 32 Bis. Si la Persona Desaparecida además 
es privada de la vida por los autores o partícipes de 
los delitos previstos en el presente Capítulo, se 
impondrá a estos una pena de ochenta a ciento 
cuarenta años de prisión y de doce mil a 
veinticuatro mil días multa. 

Artículo 34. Incurre en el delito de desaparición 
cometida por particulares quien prive de la libertad 
a una persona con la finalidad de ocultar a la víctima 
o su suerte o paradero. A quien cometa este delito 
se le impondrá pena de veinticinco a cincuenta años 
de prisión y de cuatro mil a ocho mil días multa. 

Artículo 34. Incurre en el delito de desaparición 
cometida por particulares quien prive de la libertad 
a una persona con la finalidad de ocultar a la víctima 
o su suerte o paradero, de forma transitoria o 
permanente. A quien cometa este delito se le 
impondrá pena de veinticinco a cincuenta años de 
prisión y de cuatro mil a ocho mil días multa. 

Sin correlativo 

 

34 Bis. Si la Persona Desaparecida además es 
privada de la vida por los autores o partícipes de los 
delitos previstos en el presente Capítulo, se 
impondrá a estos una pena de ochenta a ciento 
cuarenta años de prisión y de doce mil a 
veinticuatro mil días multa. 

Sin correlativo. Artículo 58 Bis. Las personas defensoras de 
derechos humanos y los grupos de búsqueda 
podrán participar con voz, pero sin voto, en el 
proceso de toma de decisiones de la Comisión 
Nacional y las Comisiones Locales de Búsqueda. 

 Artículo 70. … 

I. a XVIII. … 

XVIII Bis. … 

Artículo 70. … 

I. a XVIII. … 

XVIII Bis. … 
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Las investigaciones deben realizarse en un término 
no mayor de setenta y dos horas salvo que, por su 
naturaleza, se requiera un término mayor, en cuyo 
caso lo podrá ampliar hasta ciento cuarenta y cuatro 
horas;  

XIX. a XXVI. 

Las investigaciones deben realizarse en un término 
no mayor de doce horas salvo que, por su 
naturaleza, se requiera un término mayor, en cuyo 
caso lo podrá ampliar hasta sesenta y cuatro horas; 

XIX. a XXVI. 

Artículo 79. … 

… 

… 

 

Sin correlativo. 

 

 

 

 

Sin correlativo. 

Artículo 79. … 

… 

… 

La búsqueda y la investigación penal sobre la 
desaparición forzada deben reforzarse 
mutuamente, asegurando que ambas se realicen 
con la misma efectividad. Se establecerán 
mecanismos de coordinación y flujo de 
información entre las autoridades encargadas de la 
búsqueda y las de investigación penal para 
garantizar la retroalimentación y evitar 
interferencias. La finalización de la investigación 
penal o la declaración de ausencia por desaparición 
no podrán ser invocadas para suspender la 
búsqueda. 

En el proceso de búsqueda, las autoridades 
garantizarán la protección de las víctimas y de 
quienes colaboren con información. Se 
implementarán medidas de protección 
personalizadas y se brindará apoyo económico a las 
víctimas, considerando el impacto económico 
derivado de la desaparición de un familiar y los 
costos asociados al proceso de búsqueda. 

Artículo 89. ... 

... 

... 

I. a III. ... 

IV. Cuando, aun sin haber elementos de la probable 
comisión de un delito, han transcurrido setenta y 

Artículo 89. ... 

... 

... 

I. a III. ... 

IV. Cuando, aun sin haber elementos de la probable 
comisión de un delito, han transcurrido dos horas 
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dos horas sin tener Noticia de la suerte, ubicación o 
paradero de la persona, y 

V. ... 

… 

sin tener noticia de la suerte, ubicación o paradero 
de la persona, y 

V. ... 

… 

TÍTULO CUARTO  

DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DIRECTAS E 
INDIRECTAS, PERSONAS DEFENSORAS DE LOS 
DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS Y GRUPOS DE 
BÚSQUEDA. 

Sin correlativo. Artículo 136 Bis. Toda persona tiene el derecho 
inherente a su dignidad humana, de ser buscada 
por las autoridades estatales competentes, con 
todos los medios disponibles, ejerciendo la debida 
diligencia y de forma inmediata, cuando de los 
hechos se desprenda que puede haber sido víctima 
de desaparición forzada de personas. Los familiares 
de la persona cuya probable desaparición se 
desprenda de los hechos, tienen derecho a recibir 
el auxilio inmediato de las autoridades, con la 
debida diligencia, para realizar la búsqueda en los 
términos establecidos en la presente ley. 

Las instituciones encargadas de la búsqueda 
deberán garantizar el respeto absoluto a la 
dignidad de las víctimas y de sus familiares. Las 
víctimas serán reconocidas como titulares de 
derechos y se evitará su revictimización. Se 
capacitará a los servidores públicos para que su 
actuación sea respetuosa y eficiente. Ninguna 
persona desaparecida o sus familiares podrán ser 
estigmatizados por su origen, condición social, 
identidad de género, orientación sexual o cualquier 
otra circunstancia. La entrega de restos mortales se 
realizará con respeto a las tradiciones culturales y 
religiosas de la familia, cubriendo los gastos de 
traslado dentro o fuera del país cuando sea 
necesario. 

Artículo 137. … 

I. a IV. … 

Artículo 137. … 

I. a IV. … 
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V. A recibir tratamiento especializado desde el 
momento de su localización para la superación 
del daño sufrido producto de los delitos 
previstos en la presente Ley, y 

VI. A que su nombre y honra sean restablecidos 
en casos donde su defensa haya sido imposible 
debido a su condición de Persona Desaparecida. 

Sin correlativo. 

 

 

Sin correaltivo. 

 

 

El ejercicio de los derechos contenidos en las 
fracciones I, II, IV y VI de este artículo, será ejercido 
por los Familiares y personas autorizadas de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ley y en la 
legislación aplicable 

V. A recibir tratamiento especializado desde el 
momento de su localización para la superación del 
daño sufrido producto de los delitos previstos en la 
presente Ley, 

VI. A que su nombre y honra sean restablecidos en 
casos donde su defensa haya sido imposible debido 
a su condición de Persona Desaparecida; 

VII. A obtener una Declaración de Ausencia por 
Desaparición con efectos inmediatos, garantizando 
la protección de sus bienes, derechos civiles, 
familiares y administrativos mientras su paradero 
no haya sido determinado. Dicha declaración no 
extinguirá ni limitará la acción de búsqueda ni la 
obligación del Estado de continuar con las 
investigaciones correspondientes; y 

VIII. A ser tratada bajo el principio de Presunción 
de Vida, garantizando que toda actuación 
administrativa, judicial o de cualquier índole 
respete su condición de persona desaparecida y 
evitando cualquier acción que implique su 
revictimización o la de sus familiares; 

Los derechos contenidos en las fracciones I, II, IV, VI, 
VII y VIII de este artículo, serán ejercidos por los 
Familiares y personas autorizadas de acuerdo a lo 
establecido en la presente Ley y en la legislación 
aplicable. 

Artículo 138. … 

I. a X. … 

XI. Participar en los diversos espacios y mecanismos 
de participación de Familiares, de acuerdo a los 
protocolos en la materia, y 

 XII. Acceder a los programas y servicios 
especializados que las autoridades competentes 
diseñen e implementen para la atención y 
superación del daño producto de los delitos 
contemplados en la presente Ley. 

Sin correaltivo. 

Artículo 138. … 

I. a X. … 

XI. Participar en los diversos espacios y mecanismos 
de participación de Familiares, de acuerdo a los 
protocolos en la materia; 

 XII. Acceder a los programas y servicios 
especializados que las autoridades competentes 
diseñen e implementen para la atención y 
superación del daño producto de los delitos 
contemplados en la presente Ley; y 

XIII. Contar con asistencia legal gratuita y 
especializada en materia de derechos humanos, 
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desaparición forzada y acceso a la justicia, 
proporcionada por profesionales con experiencia 
en el tema. Dicha asistencia deberá extenderse 
durante todo el proceso de búsqueda, 
investigación, identificación y reparación integral 
del daño. 

Sin correlativo. Artículo 138 bis. Las personas defensoras de 
derechos humanos y los grupos de búsqueda 
tendrán los siguientes derechos en el ejercicio de 
sus actividades: 

I. A la protección y seguridad personal, incluyendo 
medidas preventivas, de acompañamiento y de 
reacción inmediata en casos de amenazas o 
agresiones, conforme a los principios de debida 
diligencia y protección integral; 

II. A no ser criminalizados, hostigados o 
perseguidos por su labor en la búsqueda de 
personas desaparecidas o en la defensa de los 
derechos humanos; 

III. Al acceso expedito a la información pública y 
expedientes de búsqueda, garantizando su 
participación activa y efectiva en la identificación, 
localización y restitución de personas 
desaparecidas; 

IV. A la asistencia psicosocial especializada, gratuita 
y continua, para mitigar los efectos del trauma y el 
impacto psicoemocional de su labor; 

V. A ser reconocidos como actores clave en la 
formulación y evaluación de políticas de búsqueda, 
investigación, identificación y reparación integral; 

VI. A la capacitación y formación en seguridad, 
derechos humanos y metodologías de búsqueda, 
proporcionada por el Estado; 

VII. A participar en la Comisión Nacional y las 
Comisiones Locales de búsqueda, garantizando su 
incidencia efectiva en la toma de decisiones; 

VIII. A recibir medidas especiales de protección 
para mujeres y madres defensoras y buscadoras, 



 

29 

 

con un enfoque diferenciado y con perspectiva de 
género. 

2. Son obligaciones del Estado respecto a la 
protección de defensores de derechos humanos y 
colectivos de búsqueda: 

I. Adoptar medidas efectivas para la prevención, 
protección y garantía de seguridad de las personas 
defensoras de derechos humanos y colectivos de 
búsqueda. 

II. Implementar mecanismos de respuesta rápida y 
protocolos de emergencia, incluyendo la 
protección policial y la reubicación temporal en 
casos de riesgo. 

III. Abstenerse de obstaculizar, desacreditar o 
criminalizar la labor de los colectivos de búsqueda 
y defensores de derechos humanos, garantizando 
su trabajo sin represalias. 

IV. Mantener un registro actualizado de agresiones 
contra defensores de derechos humanos y 
buscadores, con acceso a mecanismos de denuncia 
rápida y efectiva. 

V. Proporcionar financiamiento público y apoyos 
institucionales para el fortalecimiento de las 
capacidades de los colectivos de búsqueda. 

VI. Diseñar e implementar un Programa Nacional 
de Protección para Defensores y Colectivos de 
Búsqueda, con participación activa de la sociedad 
civil y garantía de permanencia. 

VII. Capacitar a funcionarios públicos y fuerzas de 
seguridad en derechos de las víctimas, búsqueda 
de desaparecidos y protección de defensores. 

VIII. Crear una fiscalía especializada en delitos 
contra defensores de derechos humanos y 
buscadores, con independencia y recursos 
suficientes. 

Sin correlativo. Artículo 138 Ter. Las víctimas, sus representantes y 
los grupos de búsqueda tendrán derecho a 
participar activamente en la búsqueda. Se 
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garantizará el acceso a información actualizada 
sobre las acciones realizadas y los posibles 
obstáculos. Antes de divulgar información 
públicamente, se consultará con las familias para 
evitar afectaciones. 

Sin correlativo Artículo 141 Bis. Se crea el Fondo de Apoyo a 
Colectivos de Personas Buscadoras, que tendrá por 
objeto apoyar económicamente a las acciones de 
búsqueda que realicen las organizaciones de 
familiares, en los términos previstos por esta Ley. 
Los recursos que reciban como apoyo los colectivos 
de personas buscadoras, se podrán utilizar para 
cubrir gastos de alimentación, sustento, hospedaje, 
compra de materiales o renta de herramientas 
necesarias para llevar a cabo sus acciones de 
búsqueda y en su caso, para acceder a atención 
médica inmediata. 
La solicitud de recursos del Fondo de Apoyo deberá 
contener los datos de ubicación del lugar en el que 
se realizará la búsqueda o la actividad a realizar, en 
su caso, aquellos datos relativos a la forma en que 
se tuvo conocimiento del mismo, así como el 
nombre del colectivo de personas buscadoras 
solicitante. No se podrán solicitar mayores 
requisitos que los aquí previstos. 

Sin correlativo Artículo 141 Ter. El Fondo de Apoyo será 
administrado por la Comisión Ejecutiva siguiendo 
criterios de transparencia, eficiencia y rendición de 
cuentas. 
En el Presupuesto de Egresos de la Federación se 
establecerá la asignación de recursos al Fondo de 
Apoyo, los cuales no podrán ser inferiores al 0.007 
por ciento del gasto programable del ejercicio fiscal 
que se trate. 

Ley General de Víctimas 

Sin correlativo. Artículo 3 Bis. La obligación del Estado mexicano de 
abstenerse de cometer crímenes de lesa 
humanidad y de prevenir, investigar, sancionar y 
reparar su comisión, constituye una norma 
perentoria de derecho internacional. Como tal, la 
interpretación de las disposiciones jurídicas 
aplicables al cumplimiento de estas obligaciones 
deberá ser lo más amplia posible en favor de la 
verdad, la justicia, la reparación de las víctimas y el 
establecimiento de las garantías suficientes de no 
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repetición, sin menoscabo de los principios de 
legalidad, tipicidad y presunción de inocencia en 
materia penal. El conocimiento por parte de las 
autoridades del Estado de la posible comisión de 
un crimen de lesa humanidad implica un deber 
reforzado de adoptar todos los medios disponibles, 
en el ámbito de sus competencias, para prevenir, 
investigar, sancionar y reparar su comisión.  

No puede alegarse el carácter de reservado cuando 
la carpeta de investigación incluya hechos 
constitutivos de graves violaciones a derechos 
humanos o crímenes de lesa humanidad. 

Sin correlativo. Artículo 27 Bis. Las víctimas de violaciones graves a 
los derechos humanos dirigidas contra una 
colectividad y crímenes de lesa humanidad tienen 
derecho a una reparación colectiva integral, 
adecuada, diferenciada y efectiva, que garantice la 
restitución de derechos, la reconstrucción del 
tejido social y el reconocimiento del daño colectivo 
sufrido. La reparación colectiva comprenderá, de 
manera integral y complementaria con las 
reparaciones individuales, las siguientes medidas: 
a) Restitución: Medidas destinadas a restablecer 
los derechos y condiciones previas a la violación, 
incluyendo la recuperación del acceso a tierras y 
recursos, la restitución de derechos territoriales, el 
retorno seguro y digno de las personas 
desplazadas, así como la reconstrucción de 
espacios esenciales para la vida comunitaria. 

b) Compensación: Acciones orientadas a mitigar los 
efectos de la afectación colectiva, mediante la 
asignación de recursos económicos, programas de 
fortalecimiento social y comunitario, inversiones 
en infraestructura, acceso a oportunidades de 
desarrollo sostenible y demás mecanismos que 
contribuyan a restablecer la autonomía y el 
bienestar de las comunidades afectadas. 

c) Rehabilitación: Implementación de medidas 
para garantizar el acceso integral a servicios 
esenciales que permitan la recuperación física, 
psicosocial y material de las comunidades, 
incluyendo atención en salud mental y física, 
educación, vivienda, apoyo psicosocial y cualquier 
otra acción que fomente la reconstrucción del 
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tejido social y la reparación de las secuelas del 
daño sufrido. 

d) Satisfacción: Medidas destinadas a reconocer la 
verdad, restaurar la dignidad de las víctimas y 
preservar la memoria histórica, incluyendo actos 
públicos de reconocimiento de responsabilidad, 
disculpas oficiales, iniciativas de rescate cultural, 
garantías simbólicas de reparación y la 
construcción de espacios conmemorativos que 
visibilicen los hechos y promuevan la no repetición. 

e) Garantías de No Repetición: Reformas 
estructurales e institucionales encaminadas a 
prevenir futuras violaciones de derechos humanos, 
mediante la adopción de marcos normativos 
adecuados, el fortalecimiento de las instituciones 
de justicia y derechos humanos, la formación y 
capacitación de servidores públicos en estándares 
de protección, y la implementación de mecanismos 
de monitoreo, prevención y control que aseguren 
la erradicación de prácticas violatorias y 
promuevan una cultura de respeto a los derechos 
fundamentales. 

En la formulación, implementación y evaluación de 
medidas de reparación colectiva, las autoridades 
competentes deberán realizar un análisis de 
contexto exhaustivo, interdisciplinario y 
diferenciado, que permita identificar el impacto 
estructural de la violación de derechos humanos en 
las comunidades afectadas y garantizar la 
pertinencia, adecuación y eficacia de las medidas 
de reparación. El análisis de contexto deberá 
incluir, al menos, los siguientes componentes: 
a) Caracterización del daño colectivo: Identificación 
de los impactos sociales, culturales, económicos, 
políticos y ambientales de los hechos en la 
comunidad afectada, así como su relación con 
violaciones previas o patrones de violencia 
estructural. 
b) Dimensión histórica y estructural: Evaluación del 
contexto previo a los hechos, considerando 
factores históricos de marginación, discriminación, 
violencia o exclusión que hayan exacerbado la 
vulnerabilidad de las víctimas. 
c) Reconstrucción de patrones de victimización: 
Análisis de los hechos en su dimensión temporal y 
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territorial para identificar patrones de violencia, 
actores responsables y dinámicas subyacentes de 
represión o persecución. 
d) Condiciones actuales y necesidades de la 
comunidad: Diagnóstico de las afectaciones 
persistentes y los factores que inciden en la 
recuperación, considerando variables 
socioeconómicas, políticas e institucionales. 
e) Participación de las víctimas y comunidades 
afectadas: Incorporación de metodologías 
participativas que garanticen el derecho de las 
víctimas a ser escuchadas y a incidir en la definición 
de las medidas de reparación. 
f) Garantías de no repetición: Identificación de 
reformas estructurales necesarias para prevenir 
nuevas violaciones y fortalecer la resiliencia 
comunitaria. 

El análisis de contexto deberá basarse en 
metodologías cualitativas y cuantitativas, 
asegurando el enfoque de derechos humanos, la 
perspectiva de género, el respeto a la diversidad 
cultural y la centralidad de las víctimas en la 
construcción de las medidas de reparación. 

Para garantizar el derecho a la reparación colectiva, 
el Estado mexicano deberá: 
a) Diseñar e implementar programas específicos de 
reparación colectiva con participación de las 
comunidades afectadas y bajo estándares 
internacionales de derechos humanos. 
b) Establecer mecanismos de seguimiento, 
evaluación y rendición de cuentas sobre la 
implementación de las medidas de reparación 
colectiva. 
c) Garantizar que las reparaciones colectivas 
formen parte de una política pública estructural, 
coordinada con las instancias de justicia 
transicional y desarrollo social. 
d) Crear un fondo especial para la reparación 
colectiva, con asignaciones presupuestarias 
progresivas y mecanismos de acceso 
transparentes. 
e) Implementar medidas urgentes de protección y 
apoyo a comunidades en riesgo, asegurando que 
las víctimas colectivas no sean revictimizadas. 

Artículo 131. Para ser beneficiarios del apoyo de las 
ayudas, asistencia y reparación integral, además de 

Artículo 131. … 
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los requisitos que al efecto establezca esta Ley y su 
Reglamento, las víctimas deberán estar inscritas en 
el Registro a efecto de que la Comisión Ejecutiva 
realice una evaluación integral de su entorno 
familiar y social con el objeto de contar con los 
elementos suficientes para determinar las medidas 
de ayuda, asistencia, protección, reparación integral 
y, en su caso, la compensación. 

 
 
 
 
 
 
 
Tratándose de la reparación integral del daño 
colectiva, derivada de recomendaciones emitidas 
por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, o 
por resolución firme de autoridad judicial, la 
entrega de los pagos se realizará inmediatamente 
sin que deba realizarse ninguna de las acciones 
previstas en el párrafo anterior. Dichos recursos se 
obtendrán del Fondo de Reparación Colectiva del 
Daño. 
 
En el Presupuesto de Egresos de la Federación se 
establecerá la asignación de recursos al Fondo de 
Reparación Colectiva del Daño, los cuales no 
podrán ser inferiores al 0.014 por ciento del gasto 
programable en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del año inmediato anterior. 
 

Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, 
interés social y tiene por objeto: 

I a III. … 

IV. Otorgar las medidas apropiadas para asegurar la 
protección más amplia a los Familiares. 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, 
interés social y tiene por objeto: 

I a III. … 

IV. Otorgar las medidas apropiadas para asegurar la 
protección más amplia a los Familiares e impulsar la 
Declaración Especial de Ausencia como un 
mecanismo de protección a la población civil que 
evite revictimizar a las familias y ayude a 
reconstruir su proyecto de vida. 

Artículo 14.- El Órgano Jurisdiccional que reciba la 
solicitud deberá admitirla en un lapso no mayor a 
cinco días naturales y verificar la información que le 
sea presentada. Si la persona solicitante no cuenta 
con alguna de la información a que se refiere el 
artículo 10 de esta Ley, deberá hacerlo del 
conocimiento del Órgano Jurisdiccional, a fin de que 
éste solicite, de manera oficiosa, la información a la 
autoridad, dependencia, institución o persona que 
pudiera tenerla en su poder; quienes tendrán un 

Artículo 14.- El Órgano Jurisdiccional que reciba la 
solicitud deberá admitirla de manera inmediata y 
verificar la información que le sea presentada. Si la 
persona solicitante no cuenta con alguna de la 
información a que se refiere el artículo 10 de esta 
Ley, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano 
Jurisdiccional, a fin de que éste solicite, de manera 
oficiosa, la información a la autoridad, dependencia, 
institución o persona que pudiera tenerla en su 
poder; quienes tendrán un plazo de 24 horas para 
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plazo de cinco días hábiles para remitirla, contados 
a partir de que reciba el requerimiento. 

remitirla, contados a partir de que reciba el 
requerimiento. 

Código Penal Federal 

Sin correlativo. Artículo 122 Bis. Para los efectos de este Código y 
de cualquier otra disposición penal aplicable, se 
entenderá que un delito se comete como crimen de 
lesa humanidad cuando su ejecución forme parte 
de un ataque generalizado o sistemático dirigido 
contra la población civil y el sujeto activo tenga 
conocimiento de dicho ataque. 

Será aplicable la clasificación de crimen de lesa 
humanidad cuando se actualicen los elementos 
contextuales en la comisión de cualquier delito que 
implique la materialización del asesinato, el 
exterminio, la esclavitud, la deportación o traslado 
forzoso de la población, la encarcelación u otra 
privación grave de la libertad física en violación de 
normas fundamentales de derecho internacional, 
la tortura, la violación, esclavitud sexual, 
prostitución forzada, embarazo forzado, 
esterilización forzada u otros abusos sexuales de 
gravedad comparable, la persecución de un grupo 
o colectividad con identidad propia fundada en 
motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, 
culturales, religiosos, de género u otros motivos 
universalmente reconocidos como inaceptables 
con arreglo al derecho internacional, la 
desaparición forzada de personas, el crimen de 
apartheid, así como otros actos inhumanos de 
carácter similar que causen intencionalmente 
grandes sufrimientos o atenten gravemente contra 
la integridad física o la salud mental o física. 

Sin correlativo. Artículo 122 Ter. Para la configuración de los 
crímenes de lesa humanidad, serán elementos 
contextuales los siguientes: 

I. Ataque: una línea de conducta que involucra la 
comisión múltiple de delitos previstos en este 
Código, conforme a una política o plan organizado, 
con el propósito de afectar a una población civil. 

II. Generalidad del ataque: Aquel que, por su 
magnitud, extensión, número de víctimas, 
recurrencia o gravedad, revele un patrón de 
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agresión masiva y represiva contra la población 
civil. 

III. Sistematicidad del ataque: Aquel que se ejecuta 
de manera metódica, coordinada y con base en una 
estructura de mando, control o decisión, sea formal 
o de facto, que permita la repetición o continuidad 
de los actos que lo componen. 

IV. Población Civil: Se considerará población civil a 
toda colectividad de personas que no estén 
autorizados por la Ley para cumplir funciones de 
seguridad pública, seguridad nacional o seguridad 
interior, o que no estén autorizadas por la ley para 
el uso de la fuerza letal en el contexto de un 
conflicto armado de carácter internacional o no 
internacional. La existencia de individuos armados 
dentro de la población no afecta su carácter civil 
cuando el ataque se dirija predominantemente 
contra personas ajenas a un conflicto armado. 

V. Política o Plan Organizado: Se entenderá por 
política o plan organizado cualquier curso de acción 
concertado que tenga por objeto la comisión de 
actos de violencia, persecución, exterminio o 
cualquier otra conducta prohibida en este Código, 
adoptado por un Estado, grupo organizado o 
estructura con capacidad de ejercer dominio 
efectivo sobre un territorio o sector de la sociedad, 
independientemente de su reconocimiento oficial 
o naturaleza jurídica. 

VI. Conocimiento del Ataque: Se presumirá que 
existe conocimiento del ataque cuando el sujeto 
activo tenga conciencia razonable de que sus actos 
forman parte de un patrón de agresión dirigido 
contra la población civil. 

Cuando un delito sea cometido bajo estos 
elementos contextuales, será calificado como 
crimen de lesa humanidad y se sancionará 
conforme a las disposiciones de este Código, 
aplicando las penas más graves establecidas para el 
tipo penal correspondiente, sin perjuicio de las 
reglas de concurso de delitos y de los principios del 
derecho internacional penal. 
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Los delitos calificados como crímenes de lesa 
humanidad serán imprescriptibles y estarán 
sujetos a jurisdicción universal en los términos de 
los tratados internacionales suscritos por el Estado 
Mexicano. No puede alegarse el carácter de 
reservado cuando la carpeta de investigación 
incluya hechos constitutivos de graves violaciones 
a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. 

Artículo 400.- … 

I. a V. … 

VI. Altere, modifique o perturbe ilícitamente el 
lugar, huellas o vestigios del hecho delictivo, 

VII. Desvíe u obstaculice la investigación del hecho 
delictivo de que se trate o favorezca que el 
inculpado se sustraiga a la acción de la justicia, y 

Sin correlativo. 

 

 

… 

a) a c) … 

… 

… 

Artículo 400.- … 

I. a V. … 

VI. Altere, modifique o perturbe ilícitamente el lugar, 
huellas o vestigios del hecho delictivo, 

VII. Desvíe u obstaculice la investigación del hecho 
delictivo de que se trate o favorezca que el inculpado 
se sustraiga a la acción de la justicia, y 

VIII. Siendo una persona servidora pública, 
teniendo conocimiento de un probable hecho 
constitutivo de crímenes de lesa humanidad o de 
graves violaciones a los derechos humanos, omita 
denunciar inmediatamente los hechos. 

… 

a) a c) … 

… 

… 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

Artículo 15. … 

… 

… 

… 

… 

Artículo 15. … 

… 

… 

… 

… 
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Cuando, por las circunstancias del caso o lo 
manifieste la persona que presenta la demanda en 
lugar de la persona quejosa, se trate de una posible 
comisión del delito de desaparición forzada de 
personas, el juez o jueza tendrá un término no 
mayor de veinticuatro horas para darle trámite al 
amparo, dictar la suspensión de los actos 
reclamados, y requerir a las autoridades 
correspondientes toda la información que pueda 
resultar conducente para la localización y liberación 
de la probable víctima. Bajo este supuesto, ninguna 
autoridad podrá determinar que transcurra un plazo 
determinado para que comparezca la persona 
agraviada, ni podrán las autoridades negarse a 
practicar las diligencias que de ellas se soliciten o 
sean ordenadas bajo el argumento de que existen 
plazos legales para considerar la desaparición de 
una persona.  

Cuando, por las circunstancias del caso o lo 
manifieste la persona que presenta la demanda en 
lugar de la persona quejosa, se trate de una posible 
comisión del delito de desaparición forzada de 
personas, el juez tendrá un término no mayor a doce 
horas para darle trámite al amparo, dictar la 
suspensión de los actos reclamados, y requerir a las 
autoridades correspondientes toda la información 
que pueda resultar conducente para la localización, 
presentación y liberación de la probable víctima. En 
estos casos, la suspensión del acto reclamado 
podrá tener carácter restitutivo, permitiendo la 
liberación inmediata de la persona desaparecida si 
su paradero es determinado por la autoridad 
judicial o administrativa. Bajo este supuesto, 
ninguna autoridad podrá determinar que transcurra 
un plazo determinado para que comparezca la 
persona agraviada, ni podrán las autoridades 
negarse a practicar las diligencias que de ellas se 
soliciten o sean ordenadas bajo el argumento de 
que existen plazos legales para considerar la 
desaparición de una persona. La negativa de parte 
de la autoridad a cumplir con lo ordenado por el 
Juez de Amparo será causa de responsabilidad 
penal en términos de lo establecido por el artículo 
28 de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas. 

La presentación de la demanda de amparo por 
desaparición forzada de personas deberá generar 
una acción inmediata por parte del juez, quien 
deberá notificar de inmediato al Ministerio Público 
y a los organismos de derechos humanos 
competentes para que inicien de manera urgente 
las investigaciones correspondientes.  

En el estudio de la demanda de amparo, el juez 
deberá considerar el contexto en el que ocurre la 
desaparición forzada, analizando si esta se inscribe 
en un patrón sistemático o generalizado que pueda 
constituir un crimen de lesa humanidad. 

Para el otorgamiento de la suspensión del acto 
reclamado y la emisión de medidas provisionales 
de protección, el juez deberá considerar el carácter 
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prima facie de las pruebas presentadas, 
presumiendo la veracidad de los hechos 
denunciados cuando existan indicios razonables de 
la desaparición forzada. 

Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada 

Artículo 2o. ...  

I. a XI. ...  

 

 

 

… 

Artículo 2o. ...  

I. a XI. ...  

XII. La desaparición cometida por particulares y los 
delitos vinculados con la desaparición de personas, 
contemplados en los artículos 34, 35 y 37 de la Ley 
General en materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición cometida por Particulares y 
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas.  

… 

Artículo 3o.- Las conductas que pudieran ser 
constitutivas de delitos del fuero común referidas en 
las fracciones V, VI y VII, así como las relativas a los 
delitos contra la salud en su modalidad 
narcomenudeo competencia de las autoridades 
locales referidas en la fracción IV, o de extorsión y 
otros delitos vinculados en la fracción XI, todas del 
artículo 2o. de la presente Ley, atribuibles a 
personas que forman parte de la delincuencia 
organizada, serán investigadas, perseguidas y, en su 
caso, procesadas conforme a las disposiciones de 
esta Ley siempre que el agente del Ministerio 
Público de la Federación ejerza la facultad de 
atracción o la competencia originaria, 
respectivamente. En estos casos, las autoridades 
judiciales federales serán las competentes para 
conocer tales delitos los cuales serán tipificados y 
sancionados conforme al ordenamiento penal de la 
entidad federativa aplicable en los casos de las 
fracciones V, VI y VII del artículo 2o. de esta Ley o 
bien, conforme a la legislación aplicable en los casos 
de los delitos contra la salud en su modalidad 
narcomenudeo referidos en la fracción IV o de 
extorsión y otros delitos vinculados en la fracción XI, 
del artículo 2o. de esta Ley.  

… 

Artículo 3o.- Las conductas que pudieran ser 
constitutivas de delitos del fuero común referidas en 
las fracciones V, VI, VII y XII así como las relativas a 
los delitos contra la salud en su modalidad 
narcomenudeo competencia de las autoridades 
locales referidas en la fracción IV, o de extorsión y 
otros delitos vinculados en la fracción XI, todas del 
artículo 2o. de la presente Ley, atribuibles a 
personas que forman parte de la delincuencia 
organizada, serán investigadas, perseguidas y, en su 
caso, procesadas conforme a las disposiciones de 
esta Ley siempre que el agente del Ministerio 
Público de la Federación ejerza la facultad de 
atracción o la competencia originaria, 
respectivamente. En estos casos, las autoridades 
judiciales federales serán las competentes para 
conocer tales delitos los cuales serán tipificados y 
sancionados conforme al ordenamiento penal de la 
entidad federativa aplicable en los casos de las 
fracciones V, VI, VII y XII del artículo 2o. de esta Ley 
o bien, conforme a la legislación aplicable en los 
casos de los delitos contra la salud en su modalidad 
narcomenudeo referidos en la fracción IV o de 
extorsión y otros delitos vinculados en la fracción XI, 
del artículo 2o. de esta Ley. 

… 
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Artículo 8o.- La Fiscalía General de la República 
deberá contar con una unidad especializada en la 
investigación y procesamiento de delitos cometidos 
por personas que formen parte de la delincuencia 
organizada, integrada por agentes del Ministerio 
Público de la Federación, quienes tendrán bajo su 
mando y conducción a policías y peritos.  

…  

…  

…  

…  

… 

De las Reglas Generales para la Investigación de la 
Delincuencia Organizada  

Artículo 8o. La Fiscalía General de la República 
deberá contar con una unidad especializada en la 
investigación y procesamiento de delitos cometidos 
por personas que formen parte de la delincuencia 
organizada, integrada por agentes del Ministerio 
Público de la Federación, quienes tendrán bajo su 
mando, conducción jurídica y en su caso asesoría 
legal a policías y peritos.  

...  

...  

...  

...  

... 

Sin correlativo Artículo 8o. Bis. La investigación de los delitos 
señalados en esta ley se realizará por la división 
especializada de la entidad que desarrolle 
funciones de policía de investigación en el ámbito 
de la administración pública federal.  

La persona titular que dirija dicha división será 
nombrada por la persona titular de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, debiendo ser 
ratificada por la Cámara de Diputados. En caso de 
que no se ratifique, se deberá proceder con otra 
propuesta de designación.  

La persona titular de dicha división deberá 
comparecer por lo menos una vez en cada periodo 
de sesiones a rendir informe de labores. 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
Artículo 47. … 
I. a XII. … 
 
XIII. Coordinar, administrar y regular el Sistema 
Nacional de Información y elaborar diagnósticos, 
estadísticas y proyecciones en materia de seguridad 
pública;  

Artículo 47. … 
I. a XII. … 
 
XIII. Coordinar, administrar y regular el Sistema 
Nacional de Información y elaborar diagnósticos, 
estadísticas y proyecciones en materia de seguridad 
pública. Los gobiernos, federal y estatales, tendrán 
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XIV… a XXVII. … 

la obligación de reportar e informar la incidencia 
delictiva y el registro de personas desaparecidas y 
no localizadas en el país, de acuerdo con las reglas 
y formatos estandarizados y auditables para su 
debida medición, en los términos que apruebe el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base 
en lo propuesto por el Secretariado Ejecutivo.  
Respecto de las personas desparecidas y no 
localizadas deberá considerarse lo siguiente: a. La 
construcción del dato, previendo los registros 
administrativos contra encuestas de victimización, 
b. Criterios de agregación temporal para personas 
desaparecidas, c. Tratamiento de la cifra de casos 
no denunciados formalmente o sin carpeta de 
investigación d. Distinción entre personas 
desaparecidas y no localizadas, y e. Criterios de 
depuración y procedimientos de baja del Registro 
Nacional de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas. 
 
XIV… a XXVII. … 

Artículo 145. Se sancionará con dos a ocho años de 
prisión y de quinientas a mil Unidades de Medida y 
Actualización a quien:  
I. Ingrese dolosamente al Sistema Nacional de 
Información, sin tener derecho a ello o, teniéndolo, 
ingrese a sabiendas información errónea, que dañe 
o que pretenda dañar en cualquier forma la 
información, las bases de datos o los equipos o 
sistemas que las contengan; 
 
II a IV. … 
… 

Artículo 145. Se sancionará con dos a ocho años de 
prisión y de quinientas a mil Unidades de Medida y 
Actualización a quien:  
I. Ingrese dolosamente al Sistema Nacional de 
Información, sin tener derecho a ello o, teniéndolo, 
ingrese a sabiendas información errónea, que dañe 
o que pretenda dañar en cualquier forma la 
información, las bases de datos o los equipos o 
sistemas que las contengan o sin sujetarse a las 
disposiciones establecidas en la norma 
correspondiente a que se refiere la fracción XIII del 
artículo 47 de esta Ley; 
 
II a IV. … 
… 

 

C Como se observa, además de dar cumplimiento a la recomendación 98VG/2023, 
emitida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, con esta propuesta también se 
busca cubrir algunos de los tantos pendientes que hay en la materia, que en palabras 
del propio Comité Contra la desaparición Forzada de la ONU existe una impunidad 
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estructural casi absoluta que favorece la reproducción y el encubrimiento de las 
desapariciones forzadas.10 

Por lo anteriormente expuesto, los suscritos sometemos a consideración de esta 
Soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de: 

DECRETO QUE SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN 
COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS, DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, DE LA LEY FEDERAL DE DECLARACIÓN 
ESPECIAL DE AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY 
FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA Y DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN MATERIA DE PROTECCIÓN A PERSONAS 
VÍCTIMAS DE DESAPARICIÓN FORZADA. 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 13, 27, 28, 29, 34, 70 fracción XIII Bis, 79 y 
89, se adicionan los artículos 5 Bis, 13 Bis, 13 Ter, 13 Quáter, 23 Bis, 58 Bis, 136 Bis, las 
fracciones VII y VIII al artículo 137, una fracción XIII al artículo 138 138 Bis y 138 Ter, y 
las fracciones, y se modifica la denominación del Título Cuarto de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares 
y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, para quedar como sigue: 

Artículo 5 Bis. Es deber de las autoridades federales, estatales y municipales, en el 
ámbito de sus competencias, garantizar la disponibilidad y suficiencia de recursos 
presupuestarios para el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la 
presente ley. Corresponderá a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en 
la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación, garantizar la 
programación de recursos presupuestarios suficientes para el cumplimiento de las 
disposiciones de la presente ley, que no podrán ser inferiores en términos reales a 
los recursos destinados en el ciclo presupuestario inmediato anterior.  

 
10 https://www.ohchr.org/es/statements/2021/11/press-conference-following-visit-committee-
enforced-disappearances-mexico. 
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Las personas servidoras públicas que realicen actos que busquen menoscabar o 
disminuir la programación de recursos presupuestarios, su disponibilidad, o que sin 
causa justificada omitan el ejercicio adecuado de los recursos destinados al 
cumplimiento de los fines de la presente Ley, serán sujetas de responsabilidad 
administrativa o penal en términos de la legislación aplicable. 

Artículo 13. … 

La búsqueda de una persona desaparecida es una obligación permanente de las 
autoridades y no cesará hasta que se determine con certeza su paradero o destino 
final. La suspensión de la búsqueda solo podrá justificarse cuando se hayan agotado 
todas las líneas de investigación y se cuente con pruebas fehacientes, más allá de 
una duda razonable, de la suerte o paradero de la persona.  Las autoridades que 
tengan a su cargo la investigación de delitos, bajo la conducción y mando del 
Ministerio Público estarán obligadas en todo momento a realizar las investigaciones 
tendientes a lograr el esclarecimiento de los hechos. En ningún caso, la suspensión 
de la búsqueda de una persona desaparecida podrá implicar el archivo del 
expediente ni de la investigación penal correspondiente. 

Si la persona desaparecida es hallada con vida, la búsqueda solo concluirá cuando 
se garantice que se encuentra bajo la protección de la ley. Si la persona es hallada 
privada de la libertad en un centro de detención, las autoridades deberán garantizar 
su protección y adoptar medidas para la verificación de su situación jurídica. 

Si la persona desaparecida es encontrada sin vida, la búsqueda solo concluirá 
cuando su identidad sea plenamente confirmada conforme a estándares 
internacionales y sus restos sean entregados de manera digna a sus familiares. En 
caso de hallazgo parcial de restos, la continuidad de la búsqueda se determinará 
con base en criterios técnicos y en consulta con los familiares. 

Artículo 13 Bis. Las autoridades federales, estatales y municipales deberán llevar a 
cabo la búsqueda de personas desaparecidas bajo la presunción de vida, sin 
importar las circunstancias o el tiempo transcurrido desde la desaparición. La 
búsqueda se iniciará de inmediato, sin necesidad de una denuncia formal, y se 
mantendrá activa hasta que se determine el paradero de la persona. 
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La formulación de hipótesis de búsqueda se basará en toda la información 
disponible, utilizando criterios científicos y técnicos. No podrán basarse en 
prejuicios o estereotipos sobre la persona desaparecida ni en suposiciones 
infundadas. 

Artículo 13 Ter. Las instituciones responsables de la búsqueda de personas 
desaparecidas deberán contar con la estructura administrativa, recursos financieros 
y capacidades técnicas necesarias para cumplir con su mandato de manera efectiva, 
asegurando la capacitación continua de su personal y la disponibilidad de 
herramientas tecnológicas y logísticas actualizadas. 

Artículo 13 Quáter. Constituyen crímenes de lesa humanidad los delitos previstos 
en esta ley, cuando se cometan como parte de un ataque sistemático o generalizado 
en contra de la población civil, en términos del artículo 122 Bis del Código Penal 
Federal.  

Artículo 23 Bis. En los casos de desaparición forzada de personas que configure la 
comisión de un crimen de lesa humanidad conforme al artículo122 Bis del Código 
Penal Federal, la investigación y el proceso de reparación del daño tanto individual 
como colectivo a las víctimas, deberá realizarse un análisis de contexto exhaustivo, 
en los términos del artículo 27 Bis de la Ley General de Víctimas. 

En estos casos, el análisis de contexto deberá abordar la naturaleza sistemática o 
generalizada de la práctica, identificando los patrones de desaparición, las 
estructuras de poder que facilitaron o encubrieron los hechos y los impactos 
diferenciados en las familias y comunidades afectadas. Se deberá garantizar un 
enfoque de investigación orientado a la reconstrucción de la verdad, la 
identificación de responsabilidades institucionales y la determinación de medidas 
de reparación que contemplen el derecho a la memoria, la restitución de identidad, 
la búsqueda continua de las personas desaparecidas y el acceso efectivo a la justicia. 
Además, el análisis deberá considerar los efectos intergeneracionales de la 
desaparición, asegurando medidas de reparación que atiendan el daño prolongado 
en el tiempo y promuevan la dignificación de las víctimas. 
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Artículo 27. Comete el delito de desaparición forzada de personas, el servidor público 
o el particular que, con la autorización, el apoyo o la aquiescencia de un servidor 
público, prive de la libertad en cualquier forma a una persona de forma transitoria o 
permanente, seguida de la abstención o negativa a reconocer dicha privación de la 
libertad o a proporcionar la información sobre la misma o su suerte, destino o 
paradero.  

Artículo 28. Se le impondrá la pena prevista en el artículo 30 al servidor público, o 
al particular que con la autorización, el apoyo o la aquiescencia de un servidor 
público: 

I. Oculte o se niegue a proporcionar información sobre la privación de la libertad de 
una persona o sobre el paradero de una persona detenida; 

II. Altere la información contenida en los registros o bases de datos destinadas a la 
búsqueda de personas desaparecidas; 

III. Proporcione información falsa o altere la información relacionada con la 
investigación y búsqueda, a las personas que tienen derecho de acceder a ésta; 

IV. Intencionalmente busque incidir en el ánimo de la población para impedir la 
búsqueda de personas desaparecidas o la investigación de los delitos señalados en 
el presente artículo; u 

V. Oculte a una persona detenida en cualquier forma. 

Artículo 29. Los superiores jerárquicos, o quienes lleven a cabo las conductas típicas 
previstas en esta Ley por medio del control de un aparato organizado de poder, 
serán considerados autores del delito de desaparición forzada de personas en los 
términos de lo previsto en la legislación penal aplicable. 

El servidor público o mando castrense que ejerza funciones de mando o control 
efectivo sobre subordinados será penalmente responsable por los delitos previstos 
en la presente ley que hayan sido cometidos por aquellos bajo su mando, autoridad 
o control efectivo, cuando: 



 

46 

 

a) Hubiera sabido o, dadas las circunstancias del caso, hubiera debido saber que sus 
subordinados estaban cometiendo dichos delitos o tenían la intención de 
cometerlos; y 

b) No hubiera adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcance para 
prevenir o reprimir su comisión, o para informar del hecho a las autoridades 
competentes a fin de que se llevara a cabo la investigación y el enjuiciamiento 
correspondientes. 

En las relaciones de jerarquía distintas de las previstas en el párrafo anterior, el 
servidor público que ostente una posición de superioridad será penalmente 
responsable por los delitos previstos en esta Ley cometidos por sus subordinados 
bajo su autoridad y control efectivo, cuando: 

a) Hubiera tenido conocimiento o deliberadamente hubiera hecho caso omiso de 
información que indicara claramente que sus subordinados estaban cometiendo 
dichos delitos o tenían la intención de cometerlos; y 

b) Los delitos estuvieran relacionados con actividades bajo su responsabilidad y 
control efectivo. 

32 Bis. Si la Persona Desaparecida además es privada de la vida por los autores o 
partícipes de los delitos previstos en el presente Capítulo, se impondrá a estos una 
pena de ochenta a ciento cuarenta años de prisión y de doce mil a veinticuatro mil 
días multa. 

Artículo 34. Incurre en el delito de desaparición cometida por particulares quien prive 
de la libertad a una persona con la finalidad de ocultar a la víctima o su suerte o 
paradero, de forma transitoria o permanente. A quien cometa este delito se le 
impondrá pena de veinticinco a cincuenta años de prisión y de cuatro mil a ocho mil 
días multa. 

34 Bis. Si la Persona Desaparecida además es privada de la vida por los autores o 
partícipes de los delitos previstos en el presente Capítulo, se impondrá a estos una 
pena de ochenta a ciento cuarenta años de prisión y de doce mil a veinticuatro mil 
días multa. 
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Artículo 58 Bis. Las personas defensoras de derechos humanos y los grupos de 
búsqueda podrán participar con voz, pero sin voto, en el proceso de toma de 
decisiones de la Comisión Nacional y las Comisiones Locales de Búsqueda. 

Artículo 79. … 

… 

… 

La búsqueda y la investigación penal sobre la desaparición forzada deben reforzarse 
mutuamente, asegurando que ambas se realicen con la misma efectividad. Se 
establecerán mecanismos de coordinación y flujo de información entre las 
autoridades encargadas de la búsqueda y las de investigación penal para garantizar 
la retroalimentación y evitar interferencias. La finalización de la investigación penal 
o la declaración de ausencia por desaparición no podrán ser invocadas para 
suspender la búsqueda. 

En el proceso de búsqueda, las autoridades garantizarán la protección de las 
víctimas y de quienes colaboren con información. Se implementarán medidas de 
protección personalizadas y se brindará apoyo económico a las víctimas, 
considerando el impacto económico derivado de la desaparición de un familiar y los 
costos asociados al proceso de búsqueda. 

Artículo 89. ... 

... 

... 

I. a III. ... 

IV. Cuando, aun sin haber elementos de la probable comisión de un delito, han 
transcurrido dos horas sin tener noticia de la suerte, ubicación o paradero de la 
persona, y 

V. ... 
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… 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS, PERSONAS 
DEFENSORAS DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS Y GRUPOS DE BÚSQUEDA. 

Artículo 136 Bis. Toda persona tiene el derecho inherente a su dignidad humana, de 
ser buscada por las autoridades estatales competentes, con todos los medios 
disponibles, ejerciendo la debida diligencia y de forma inmediata, cuando de los 
hechos se desprenda que puede haber sido víctima de desaparición forzada de 
personas. Los familiares de la persona cuya probable desaparición se desprenda de 
los hechos, tienen derecho a recibir el auxilio inmediato de las autoridades, con la 
debida diligencia, para realizar la búsqueda en los términos establecidos en la 
presente ley. 

Las instituciones encargadas de la búsqueda deberán garantizar el respeto absoluto 
a la dignidad de las víctimas y de sus familiares. Las víctimas serán reconocidas 
como titulares de derechos y se evitará su revictimización. Se capacitará a los 
servidores públicos para que su actuación sea respetuosa y eficiente. Ninguna 
persona desaparecida o sus familiares podrán ser estigmatizados por su origen, 
condición social, identidad de género, orientación sexual o cualquier otra 
circunstancia. La entrega de restos mortales se realizará con respeto a las 
tradiciones culturales y religiosas de la familia, cubriendo los gastos de traslado 
dentro o fuera del país cuando sea necesario. 

Artículo 137. … 

I. a IV. … 

V. A recibir tratamiento especializado desde el momento de su localización para la 
superación del daño sufrido producto de los delitos previstos en la presente Ley, 

VI. A que su nombre y honra sean restablecidos en casos donde su defensa haya sido 
imposible debido a su condición de Persona Desaparecida; 
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VII. A obtener una Declaración de Ausencia por Desaparición con efectos 
inmediatos, garantizando la protección de sus bienes, derechos civiles, familiares y 
administrativos mientras su paradero no haya sido determinado. Dicha declaración 
no extinguirá ni limitará la acción de búsqueda ni la obligación del Estado de 
continuar con las investigaciones correspondientes; y 

VIII. A ser tratada bajo el principio de Presunción de Vida, garantizando que toda 
actuación administrativa, judicial o de cualquier índole respete su condición de 
persona desaparecida y evitando cualquier acción que implique su revictimización 
o la de sus familiares; 

Los derechos contenidos en las fracciones I, II, IV, VI, VII y VIII de este artículo, serán 
ejercido por los Familiares y personas autorizadas de acuerdo a lo establecido en la 
presente Ley y en la legislación aplicable. 

Artículo 138. … 

I. a X. … 

XI. Participar en los diversos espacios y mecanismos de participación de Familiares, 
de acuerdo a los protocolos en la materia; 

 XII. Acceder a los programas y servicios especializados que las autoridades 
competentes diseñen e implementen para la atención y superación del daño 
producto de los delitos contemplados en la presente Ley; y 

XIII. Contar con asistencia legal gratuita y especializada en materia de derechos 
humanos, desaparición forzada y acceso a la justicia, proporcionada por 
profesionales con experiencia en el tema. Dicha asistencia deberá extenderse 
durante todo el proceso de búsqueda, investigación, identificación y reparación 
integral del daño. 

Artículo 138 bis. Las personas defensoras de derechos humanos y los grupos de 
búsqueda tendrán los siguientes derechos en el ejercicio de sus actividades: 
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I. A la protección y seguridad personal, incluyendo medidas preventivas, de 
acompañamiento y de reacción inmediata en casos de amenazas o agresiones, 
conforme a los principios de debida diligencia y protección integral; 

II. A no ser criminalizados, hostigados o perseguidos por su labor en la búsqueda de 
personas desaparecidas o en la defensa de los derechos humanos; 

III. Al acceso expedito a la información pública y expedientes de búsqueda, 
garantizando su participación activa y efectiva en la identificación, localización y 
restitución de personas desaparecidas; 

IV. A la asistencia psicosocial especializada, gratuita y continua, para mitigar los 
efectos del trauma y el impacto psicoemocional de su labor; 

V. A ser reconocidos como actores clave en la formulación y evaluación de políticas 
de búsqueda, investigación, identificación y reparación integral; 

VI. A la capacitación y formación en seguridad, derechos humanos y metodologías 
de búsqueda, proporcionada por el Estado; 

VII. A participar en la Comisión Nacional y las Comisiones Locales de búsqueda, 
garantizando su incidencia efectiva en la toma de decisiones; 

VIII. A recibir medidas especiales de protección para mujeres y madres defensoras 
y buscadoras, con un enfoque diferenciado y con perspectiva de género. 

2. Son obligaciones del Estado respecto a la protección de defensores de derechos 
humanos y colectivos de búsqueda: 

I. Adoptar medidas efectivas para la prevención, protección y garantía de seguridad 
de las personas defensoras de derechos humanos y colectivos de búsqueda. 

II. Implementar mecanismos de respuesta rápida y protocolos de emergencia, 
incluyendo la protección policial y la reubicación temporal en casos de riesgo. 
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III. Abstenerse de obstaculizar, desacreditar o criminalizar la labor de los colectivos 
de búsqueda y defensores de derechos humanos, garantizando su trabajo sin 
represalias. 

IV. Mantener un registro actualizado de agresiones contra defensores de derechos 
humanos y buscadores, con acceso a mecanismos de denuncia rápida y efectiva. 

V. Proporcionar financiamiento público y apoyos institucionales para el 
fortalecimiento de las capacidades de los colectivos de búsqueda. 

VI. Diseñar e implementar un Programa Nacional de Protección para Defensores y 
Colectivos de Búsqueda, con participación activa de la sociedad civil y garantía de 
permanencia. 

VII. Capacitar a funcionarios públicos y fuerzas de seguridad en derechos de las 
víctimas, búsqueda de desaparecidos y protección de defensores. 

VIII. Crear una fiscalía especializada en delitos contra defensores de derechos 
humanos y buscadores, con independencia y recursos suficientes. 

Artículo 138 Ter. Las víctimas, sus representantes y los grupos de búsqueda tendrán 
derecho a participar activamente en la búsqueda. Se garantizará el acceso a 
información actualizada sobre las acciones realizadas y los posibles obstáculos. 
Antes de divulgar información públicamente, se consultará con las familias para 
evitar afectaciones. 

Artículo 141 Bis. Se crea el Fondo de Apoyo a Colectivos de Personas Buscadoras, 
que tendrá por objeto apoyar económicamente a las acciones de búsqueda que 
realicen las organizaciones de familiares, en los términos previstos por esta Ley. 

Los recursos que reciban como apoyo los colectivos de personas buscadoras, se 
podrán utilizar para cubrir gastos de alimentación, sustento, hospedaje, compra de 
materiales o renta de herramientas necesarias para llevar a cabo sus acciones de 
búsqueda y en su caso, para acceder a atención médica inmediata. 
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La solicitud de recursos del Fondo de Apoyo deberá contener los datos de ubicación 
del lugar en el que se realizará la búsqueda o la actividad a realizar, en su caso, 
aquellos datos relativos a la forma en que se tuvo conocimiento del mismo, así 
como el nombre del colectivo de personas buscadoras solicitante. No se podrán 
solicitar mayores requisitos que los aquí previstos. 

Artículo 141 Ter. El Fondo de Apoyo será administrado por la Comisión Ejecutiva 
siguiendo criterios de transparencia, eficiencia y rendición de cuentas. 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación se establecerá la asignación de 
recursos al Fondo de Apoyo, los cuales no podrán ser inferiores al 0.007 por ciento 
del gasto programable del ejercicio fiscal que se trate. 

 

Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 131, y se adicionan los artículos 3 Bis y 27 
Bis a la Ley General de Víctimas para quedar como sigue: 

Artículo 3 Bis. La obligación del Estado mexicano de abstenerse de cometer 
crímenes de lesa humanidad y de prevenir, investigar, sancionar y reparar su 
comisión, constituye una norma perentoria de derecho internacional. Como tal, la 
interpretación de las disposiciones jurídicas aplicables al cumplimiento de estas 
obligaciones deberá ser lo más amplia posible en favor de la verdad, la justicia, la 
reparación de las víctimas y el establecimiento de las garantías suficientes de no 
repetición, sin menoscabo de los principios de legalidad, tipicidad y presunción de 
inocencia en materia penal. El conocimiento por parte de las autoridades del Estado 
de la posible comisión de un crimen de lesa humanidad implica un deber reforzado 
de adoptar todos los medios disponibles, en el ámbito de sus competencias, para 
prevenir, investigar, sancionar y reparar su comisión.  

No puede alegarse el carácter de reservado cuando la carpeta de investigación 
incluya hechos constitutivos de graves violaciones a derechos humanos o crímenes 
de lesa humanidad.  

Artículo 27 Bis. Las víctimas de violaciones graves a los derechos humanos dirigidas 
contra una colectividad y crímenes de lesa humanidad tienen derecho a una 
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reparación colectiva integral, adecuada, diferenciada y efectiva, que garantice la 
restitución de derechos, la reconstrucción del tejido social y el reconocimiento del 
daño colectivo sufrido. La reparación colectiva comprenderá, de manera integral y 
complementaria con las reparaciones individuales, las siguientes medidas: 

a) Restitución: Medidas destinadas a restablecer los derechos y condiciones previas 
a la violación, incluyendo la recuperación del acceso a tierras y recursos, la 
restitución de derechos territoriales, el retorno seguro y digno de las personas 
desplazadas, así como la reconstrucción de espacios esenciales para la vida 
comunitaria. 

b) Compensación: Acciones orientadas a mitigar los efectos de la afectación 
colectiva, mediante la asignación de recursos económicos, programas de 
fortalecimiento social y comunitario, inversiones en infraestructura, acceso a 
oportunidades de desarrollo sostenible y demás mecanismos que contribuyan a 
restablecer la autonomía y el bienestar de las comunidades afectadas. 

c) Rehabilitación: Implementación de medidas para garantizar el acceso integral a 
servicios esenciales que permitan la recuperación física, psicosocial y material de 
las comunidades, incluyendo atención en salud mental y física, educación, vivienda, 
apoyo psicosocial y cualquier otra acción que fomente la reconstrucción del tejido 
social y la reparación de las secuelas del daño sufrido. 

d) Satisfacción: Medidas destinadas a reconocer la verdad, restaurar la dignidad de 
las víctimas y preservar la memoria histórica, incluyendo actos públicos de 
reconocimiento de responsabilidad, disculpas oficiales, iniciativas de rescate 
cultural, garantías simbólicas de reparación y la construcción de espacios 
conmemorativos que visibilicen los hechos y promuevan la no repetición. 

e) Garantías de No Repetición: Reformas estructurales e institucionales 
encaminadas a prevenir futuras violaciones de derechos humanos, mediante la 
adopción de marcos normativos adecuados, el fortalecimiento de las instituciones 
de justicia y derechos humanos, la formación y capacitación de servidores públicos 
en estándares de protección, y la implementación de mecanismos de monitoreo, 
prevención y control que aseguren la erradicación de prácticas violatorias y 
promuevan una cultura de respeto a los derechos fundamentales. 

En la formulación, implementación y evaluación de medidas de reparación 
colectiva, las autoridades competentes deberán realizar un análisis de contexto 
exhaustivo, interdisciplinario y diferenciado, que permita identificar el impacto 
estructural de la violación de derechos humanos en las comunidades afectadas y 
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garantizar la pertinencia, adecuación y eficacia de las medidas de reparación. El 
análisis de contexto deberá incluir, al menos, los siguientes componentes: 

a) Caracterización del daño colectivo: Identificación de los impactos sociales, 
culturales, económicos, políticos y ambientales de los hechos en la comunidad 
afectada, así como su relación con violaciones previas o patrones de violencia 
estructural. 

b) Dimensión histórica y estructural: Evaluación del contexto previo a los hechos, 
considerando factores históricos de marginación, discriminación, violencia o 
exclusión que hayan exacerbado la vulnerabilidad de las víctimas. 

c) Reconstrucción de patrones de victimización: Análisis de los hechos en su 
dimensión temporal y territorial para identificar patrones de violencia, actores 
responsables y dinámicas subyacentes de represión o persecución. 

d) Condiciones actuales y necesidades de la comunidad: Diagnóstico de las 
afectaciones persistentes y los factores que inciden en la recuperación, 
considerando variables socioeconómicas, políticas e institucionales. 

e) Participación de las víctimas y comunidades afectadas: Incorporación de 
metodologías participativas que garanticen el derecho de las víctimas a ser 
escuchadas y a incidir en la definición de las medidas de reparación. 

f) Garantías de no repetición: Identificación de reformas estructurales necesarias 
para prevenir nuevas violaciones y fortalecer la resiliencia comunitaria. 

El análisis de contexto deberá basarse en metodologías cualitativas y cuantitativas, 
asegurando el enfoque de derechos humanos, la perspectiva de género, el respeto 
a la diversidad cultural y la centralidad de las víctimas en la construcción de las 
medidas de reparación. 

Para garantizar el derecho a la reparación colectiva, el Estado mexicano deberá: 

a) Diseñar e implementar programas específicos de reparación colectiva con 
participación de las comunidades afectadas y bajo estándares internacionales de 
derechos humanos. 

b) Establecer mecanismos de seguimiento, evaluación y rendición de cuentas sobre 
la implementación de las medidas de reparación colectiva. 

c) Garantizar que las reparaciones colectivas formen parte de una política pública 
estructural, coordinada con las instancias de justicia transicional y desarrollo social. 

d) Crear un fondo especial para la reparación colectiva, con asignaciones 
presupuestarias progresivas y mecanismos de acceso transparentes. 
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e) Implementar medidas urgentes de protección y apoyo a comunidades en riesgo, 
asegurando que las víctimas colectivas no sean revictimizadas. 

Artículo 131. … 

Tratándose de la reparación integral del daño colectiva, derivada de 
recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, o por 
resolución firme de autoridad judicial, la entrega de los pagos se realizará 
inmediatamente sin que deba realizarse ninguna de las acciones previstas en el 
párrafo anterior. Dichos recursos se obtendrán del Fondo de Reparación Colectiva 
del Daño. 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación se establecerá la asignación de 
recursos al Fondo de Reparación Colectiva del Daño, los cuales no podrán ser 
inferiores al 0.014 por ciento del gasto programable en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación del año inmediato anterior. 

 

Artículo Tercero.- Se reforman los artículos 1 fracción IV y 14 de la Ley Federal de 
Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas para quedar como 
sigue: 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y tiene por objeto: 

I a III. … 

IV. Otorgar las medidas apropiadas para asegurar la protección más amplia a los 
Familiares e impulsar la Declaración Especial de Ausencia como un mecanismo de 
protección a la población civil que evite revictimizar a las familias y ayude a 
reconstruir su proyecto de vida. 

Artículo 14. El Órgano Jurisdiccional que reciba la solicitud deberá admitirla de 
manera inmediata y verificar la información que le sea presentada. Si la persona 
solicitante no cuenta con alguna de la información a que se refiere el artículo 10 de 
esta Ley, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano Jurisdiccional, a fin de que éste 
solicite, de manera oficiosa, la información a la autoridad, dependencia, institución o 
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persona que pudiera tenerla en su poder; quienes tendrán un plazo de 24 horas para 
remitirla, contados a partir de que reciba el requerimiento. 

Artículo 70. … 

I. a XVIII. … 

XVIII Bis. … 

Las investigaciones deben realizarse en un término no mayor de doce horas salvo 
que, por su naturaleza, se requiera un término mayor, en cuyo caso lo podrá ampliar 
hasta sesenta y cuatro horas; 

XIX. a XXV.  

Artículo Cuarto.- Se adicionan los artículos 122 Bis, 122 Ter y una fracción VIII al 
Artículo 400 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 122 Bis. Para los efectos de este Código y de cualquier otra disposición 
penal aplicable, se entenderá que un delito se comete como crimen de lesa 
humanidad cuando su ejecución forme parte de un ataque generalizado o 
sistemático dirigido contra la población civil y el sujeto activo tenga conocimiento 
de dicho ataque. 

Será aplicable la clasificación de crimen de lesa humanidad cuando se actualicen los 
elementos contextuales en la comisión de cualquier delito que implique la 
materialización del asesinato, el exterminio, la esclavitud, la deportación o traslado 
forzoso de la población, la encarcelación u otra privación grave de la libertad física 
en violación de normas fundamentales de derecho internacional, la tortura, la 
violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, esterilización 
forzada u otros abusos sexuales de gravedad comparable, la persecución de un 
grupo o colectividad con identidad propia fundada en motivos políticos, raciales, 
nacionales, étnicos, culturales, religiosos, de género u otros motivos 
universalmente reconocidos como inaceptables con arreglo al derecho 
internacional, la desaparición forzada de personas, el crimen de apartheid, así como 
otros actos inhumanos de carácter similar que causen intencionalmente grandes 
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sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad física o la salud mental o 
física. 

Artículo 122 Ter. Para la configuración de los crímenes de lesa humanidad, serán 
elementos contextuales los siguientes: 

I. Ataque: una línea de conducta que involucra la comisión múltiple de delitos 
previstos en este Código, conforme a una política o plan organizado, con el 
propósito de afectar a una población civil. 

II. Generalidad del ataque: Aquel que, por su magnitud, extensión, número de 
víctimas, recurrencia o gravedad, revele un patrón de agresión masiva y represiva 
contra la población civil. 

III. Sistematicidad del ataque: Aquel que se ejecuta de manera metódica, 
coordinada y con base en una estructura de mando, control o decisión, sea formal 
o de facto, que permita la repetición o continuidad de los actos que lo componen. 

IV. Población Civil: Se considerará población civil a toda colectividad de personas 
que no estén autorizados por la Ley para cumplir funciones de seguridad pública, 
seguridad nacional o seguridad interior, o que no estén autorizadas por la ley para 
el uso de la fuerza letal en el contexto de un conflicto armado de carácter 
internacional o no internacional. La existencia de individuos armados dentro de la 
población no afecta su carácter civil cuando el ataque se dirija predominantemente 
contra personas ajenas a un conflicto armado. 

V. Política o Plan Organizado: Se entenderá por política o plan organizado cualquier 
curso de acción concertado que tenga por objeto la comisión de actos de violencia, 
persecución, exterminio o cualquier otra conducta prohibida en este Código, 
adoptado por un Estado, grupo organizado o estructura con capacidad de ejercer 
dominio efectivo sobre un territorio o sector de la sociedad, independientemente 
de su reconocimiento oficial o naturaleza jurídica. 

VI. Conocimiento del Ataque: Se presumirá que existe conocimiento del ataque 
cuando el sujeto activo tenga conciencia razonable de que sus actos forman parte 
de un patrón de agresión dirigido contra la población civil. 
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Cuando un delito sea cometido bajo estos elementos contextuales, será calificado 
como crimen de lesa humanidad y se sancionará conforme a las disposiciones de 
este Código, aplicando las penas más graves establecidas para el tipo penal 
correspondiente, sin perjuicio de las reglas de concurso de delitos y de los principios 
del derecho internacional penal. 

Los delitos calificados como crímenes de lesa humanidad serán imprescriptibles y 
estarán sujetos a jurisdicción universal en los términos de los tratados 
internacionales suscritos por el Estado Mexicano. No puede alegarse el carácter de 
reservado cuando la carpeta de investigación incluya hechos constitutivos de graves 
violaciones a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. 

Artículo 400.- … 

I. a V. … 

VI. Altere, modifique o perturbe ilícitamente el lugar, huellas o vestigios del hecho 
delictivo, 

VII. Desvíe u obstaculice la investigación del hecho delictivo de que se trate o 
favorezca que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia, y 

VIII. Siendo una persona servidora pública, teniendo conocimiento de un probable 
hecho constitutivo de crímenes de lesa humanidad o de graves violaciones a los 
derechos humanos, omita denunciar inmediatamente los hechos. 

… 

a) a c) … 

… 

… 

Artículo Quinto. Se reforma el artículo 15 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 
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Artículo 15. … 

… 

… 

… 

… 

Cuando, por las circunstancias del caso o lo manifieste la persona que presenta la 
demanda en lugar del quejoso, se trate de una posible comisión del delito de 
desaparición forzada de personas, el juez tendrá un término no mayor a doce horas 
para darle trámite al amparo, dictar la suspensión de los actos reclamados, y requerir 
a las autoridades correspondientes toda la información que pueda resultar 
conducente para la localización, presentación y liberación de la probable víctima. En 
estos casos, la suspensión del acto reclamado podrá tener carácter restitutivo, 
permitiendo la liberación inmediata de la persona desaparecida si su paradero es 
determinado por la autoridad judicial o administrativa. Bajo este supuesto, ninguna 
autoridad podrá determinar que transcurra un plazo determinado para que 
comparezca el agraviado, ni podrán las autoridades negarse a practicar las diligencias 
que de ellas se soliciten o sean ordenadas bajo el argumento de que existen plazos 
legales para considerar la desaparición de una persona. La negativa de parte de la 
autoridad a cumplir con lo ordenado por el Juez de Amparo será causa de 
responsabilidad penal en términos de lo establecido por el artículo 28 de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

La presentación de la demanda de amparo por desaparición forzada de personas 
deberá generar una acción inmediata por parte del juez, quien deberá notificar de 
inmediato al Ministerio Público y a los organismos de derechos humanos 
competentes para que inicien de manera urgente las investigaciones 
correspondientes.  



 

60 

 

En el estudio de la demanda de amparo, el juez deberá considerar el contexto en el 
que ocurre la desaparición forzada, analizando si esta se inscribe en un patrón 
sistemático o generalizado que pueda constituir un crimen de lesa humanidad. 

Para el otorgamiento de la suspensión del acto reclamado y la emisión de medidas 
provisionales de protección, el juez deberá considerar el carácter prima facie de las 
pruebas presentadas, presumiendo la veracidad de los hechos denunciados cuando 
existan indicios razonables de la desaparición forzada. 

Artículo Sexto.- Se adicionan la fracción XII al artículo 2o. y el artículo 8o Bis; y se 
reforman los artículos 3o y 8o de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 
para quedar como sigue: 

Artículo 2o. ...  

I. a XI. ...  

XII. La desaparición cometida por particulares y los delitos vinculados con la 
desaparición de personas, contemplados en los artículos 34, 35 y 37 de la Ley General 
en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas.  

… 

Artículo 3o.- Las conductas que pudieran ser constitutivas de delitos del fuero común 
referidas en las fracciones V, VI, VII y XII así como las relativas a los delitos contra la salud 
en su modalidad narcomenudeo competencia de las autoridades locales referidas en la 
fracción IV, o de extorsión y otros delitos vinculados en la fracción XI, todas del artículo 
2o. de la presente Ley, atribuibles a personas que forman parte de la delincuencia 
organizada, serán investigadas, perseguidas y, en su caso, procesadas conforme a las 
disposiciones de esta Ley siempre que el agente del Ministerio Público de la Federación 
ejerza la facultad de atracción o la competencia originaria, respectivamente. En estos 
casos, las autoridades judiciales federales serán las competentes para conocer tales 
delitos los cuales serán tipificados y sancionados conforme al ordenamiento penal de la 
entidad federativa aplicable en los casos de las fracciones V, VI, VII y XII del artículo 2o. 
de esta Ley o bien, conforme a la legislación aplicable en los casos de los delitos contra 
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la salud en su modalidad narcomenudeo referidos en la fracción IV o de extorsión y otros 
delitos vinculados en la fracción XI, del artículo 2o. de esta Ley. 

… 

De las Reglas Generales para la Investigación de la Delincuencia Organizada  

Artículo 8o. La Fiscalía General de la República deberá contar con una unidad 
especializada en la investigación y procesamiento de delitos cometidos por personas 
que formen parte de la delincuencia organizada, integrada por agentes del Ministerio 
Público de la Federación, quienes tendrán bajo su mando, conducción jurídica y en su 
caso asesoría legal a policías y peritos.  

...  

...  

...  

...  

... 

Artículo 8o. Bis. La investigación de los delitos señalados en esta ley se realizará por la 
división especializada de la entidad que desarrolle funciones de policía de 
investigación en el ámbito de la administración pública federal.  

La persona titular que dirija dicha división será nombrada por la persona titular de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, debiendo ser ratificada por la Cámara 
de Diputados. En caso de que no se ratifique, se deberá proceder con otra propuesta 
de designación.  

La persona titular de dicha división deberá comparecer por lo menos una vez en cada 
periodo de sesiones a rendir informe de labores. 
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Artículo Séptimo.  Se reforma la fracción XIII del artículo 47 y la fracción I del artículo 
145, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública para quedar como 
sigue: 
 

Artículo 47. … 

I. a XII. … 

XIII. Coordinar, administrar y regular el Sistema Nacional de Información y elaborar 
diagnósticos, estadísticas y proyecciones en materia de seguridad pública. Los 
gobiernos, federal y estatales, tendrán la obligación de reportar e informar la 
incidencia delictiva y el registro de personas desaparecidas y no localizadas en el país, 
de acuerdo con las reglas y formatos estandarizados y auditables para su debida 
medición, en los términos que apruebe el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con 
base en lo propuesto por el Secretariado Ejecutivo.  

Respecto de las personas desparecidas y no localizadas deberá considerarse lo 
siguiente: a. La construcción del dato, previendo los registros administrativos contra 
encuestas de victimización, b. Criterios de agregación temporal para personas 
desaparecidas, c. Tratamiento de la cifra de casos no denunciados formalmente o sin 
carpeta de investigación d. Distinción entre personas desaparecidas y no localizadas, 
y e. Criterios de depuración y procedimientos de baja del Registro Nacional de 
Personas Desaparecidas y No Localizadas. 

XIV… a XXVII. … 
 

Artículo 145. Se sancionará con dos a ocho años de prisión y de quinientas a mil 
Unidades de Medida y Actualización a quien:  

I. Ingrese dolosamente al Sistema Nacional de Información, sin tener derecho a ello o, 
teniéndolo, ingrese a sabiendas información errónea, que dañe o que pretenda dañar 
en cualquier forma la información, las bases de datos o los equipos o sistemas que las 
contengan o sin sujetarse a las disposiciones establecidas en la norma correspondiente 
a que se refiere la fracción XIII del artículo 47 de esta Ley; 
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II a IV. … 

… 

Transitorios. 

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en un plazo de 30 días 
siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, realizará las reasignaciones 
correspondientes a efecto de transferir los recursos correspondientes al Fondo de 
Reparación Colectiva del Daño que se crea por virtud del presente Decreto. 

Artículo Tercero.- Las autoridades correspondientes deberán realizar las modificaciones 
institucionales y reglamentarias correspondientes, a efecto de dar cumplimiento a lo 
previsto en el presente decreto, en un plazo de 90 días siguientes a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 

Recinto legislativo de san Lázaro a 7 de abril de 2026 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, 

SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE 

PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE 

ESTOS DELITOS; A LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES; Y A LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL 

 

Quien suscribe, Diputado Raúl Bolaños-Cacho Cué, Vicepresidente de la Mesa 

Directiva de la H. Cámara de Diputados, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta Asamblea la presente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA 

LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS; A LA 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; Y 

A LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, al tenor 

de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La explotación sexual infantil representa una de las violaciones más graves a los 

derechos humanos, constituyendo una forma moderna de esclavitud que atenta 

contra la dignidad, el desarrollo integral y la integridad física y emocional de niñas, 

niños y adolescentes. En un mundo cada vez más interconectado por las 
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Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), este delito sigue 

degenerándose, incorporando modalidades como el “grooming” en redes sociales, 

que facilita el contacto inicial entre violentadores y víctimas potenciales.  

 

El grooming, de acuerdo con Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

(UNICEF), es una práctica en la cual un adulto establece una relación de confianza 

con un niño, niña o adolescente con el propósito final de abusar sexualmente de 

ellos. Este proceso puede ocurrir tanto en persona como a través de Internet y redes 

sociales. El objetivo del agresor es ganarse la confianza del menor, manipularlo 

emocionalmente, y eventualmente, conseguir que acceda a encuentros físicos o 

envíe material sexual explícito por vía telemática1. 

 

Derivado de lo anterior, la presente iniciativa propone la creación de una Estrategia 

Integral de Prevención y Protección contra la Explotación Sexual Infantil, con el 

objetivo de fortalecer el marco jurídico existente, particularmente la Ley General 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y 

para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos (LGTP), mediante la 

incorporación de medidas específicas para la investigación, rescate de víctimas, 

operativos en zonas turísticas y fronterizas, provisión de refugios seguros, terapia 

especializada y reinserción educativa, con un énfasis particular en la prevención 

digital contra el grooming. 

 

El panorama actual del grooming a nivel global muestra una crisis sin precedentes. 

Se estima que 1 de cada 5 niños ha sufrido daños sexuales en línea, impulsado por 

un aumento del 218% en los reportes de abuso procesados por redes 

internacionales como INHOPE (International Association of Internet Hotlines). Esta 

problemática se ha vuelto más sofisticada mediante el uso de Inteligencia Artificial 

 
1 UNICEF, Blog, recuperado el 12 de febrero de 2026. Grooming: qué es y cómo podemos proteger a los 

niños 
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(IA) para perfeccionar el engaño y el auge de la sextorsión financiera, que afecta 

especialmente a adolescentes en plataformas de videojuegos y redes sociales. El 

riesgo se agrava por el inicio cada vez más temprano de la vida digital, con casi un 

tercio de los menores accediendo a dispositivos personales antes de los 9 años. 

 

En regiones como Latinoamérica, la vulnerabilidad es crítica debido a que el 70% 

de los niños desconoce qué es el grooming, a pesar de que la mayoría admite 

interactuar con desconocidos en entornos digitales. La brecha entre la incidencia 

real y la denuncia oficial sigue siendo enorme, lo que los organismos internacionales 

denominan la "cifra negra" del delito. Ante esta evolución tecnológica de los 

agresores, la prevención ya no solo depende de la supervisión, sino de una 

alfabetización digital urgente que capacite a los menores para identificar tácticas de 

manipulación y canales de ayuda inmediata.2 

 

En México, la magnitud del problema es alarmante. Según datos de la Secretaría 

de Salud, en 2024 se atendieron en hospitales públicos 10, 613 casos de violencia 

sexual contra personas de 1 a 17 años, lo que representa un incremento del 8.3% 

respecto a 20233. De estos casos, el 92.8% correspondieron a mujeres, y cuatro de 

cada cinco víctimas eran adolescentes entre 12 y 17 años4.  

 

Nuestro país ocupa el primer lugar en abuso sexual infantil entre los países de la 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), con 

 
2 We Protect Global Alliance. (2025). Global Threat Assessment. Recuperado el 13 de febrero de 2026. 

https://www.weprotect.org/wp-content/uploads/GTA-2025_EN.pdf 
3 Dirección General de Información en Salud. (2026). Lesiones: Datos abiertos. Recuperado el 10 de enero de 

2026,  http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdedatos/da_lesiones_gobmx.html 
4 Red por los Derechos de la Infancia en México (REDIM). (2025). Violencia sexual contra la niñez y la 

adolescencia en México (2010-2024). Recuperado el 10 de enero de 2026, de 
https://blog.derechosinfancia.org.mx/2025/08/14/violencia-sexual-contra-la-ninez-y-la-adolescencia-en-
mexico-2010-2024/ 
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aproximadamente 5.4 millones de casos al año, en donde 1 de cada 4 niñas y 1 de 

cada 6 niños sufren violencia sexual antes de los 18 años5.  

 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) estima que cerca de 70,000 niñas 

y niños mexicanos son víctimas de trata, principalmente con fines de explotación 

sexual6. Estos datos reflejan no solo la prevalencia del delito, sino también su 

impacto en la salud mental y física de las víctimas, exacerbado por la impunidad: 

solo el 2% de los casos se denuncia, y menos del 1% recibe justicia7.  

 

Según datos del Senado de la República y organizaciones como el Consejo 

Ciudadano para la Seguridad y Justicia, el país ha sido señalado como el principal 

proveedor de material de abuso sexual infantil para el mercado de Estados Unidos, 

registrando un alarmante incremento del 86% en los reportes de este delito durante 

el primer semestre de 2025. Actualmente, el 62% de los casos de trata de personas 

en México están directamente vinculados a la producción y distribución de 

pornografía infantil en el entorno digital.8 

 

Esta situación se agrava por el hecho de que México es uno de los países que 

genera más alertas en la plataforma CyberTipline del National Center for Missing 

and Exploited Children (NCMEC), lo que refleja una red de explotación 

profundamente arraigada que aprovecha la falta de alfabetización digital; se estima 

 
5 Crónica. (2025). México encabeza la lista mundial de abuso sexual infantil: una crisis de impunidad y 

desprotección. Recuperado el 10 de enero de 2026, de 
https://www.cronica.com.mx/nacional/2025/04/10/mexico-encabeza-la-lista-mundial-de-abuso-sexual-
infantil-una-crisis-de-impunidad-y-desproteccion/ 
6 Sistema Nacional DIF. (2014). Cerca de 70 mil niñas y niños mexicanos son víctimas de trata. Recuperado el 

10 de enero de 2026, de https://www.gob.mx/difnacional/prensa/cerca-de-70-mil-ninas-y-ninos-mexicanos-
son-victimas-de-trata-52904 
7 Ver nota al pie de página No. 3 
8 Senado de la República. México Primer Lugar en Difusión de Pornografía Infantil. Recuperado el 13 de 

febrero de 2026, de http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/periodo-ordinario/boletines/8434-
boletin-035-mexico-primer-lugar-en-pornografia-infantil-exhortanal-gobierno-a-fortalecer-estrategias-para-
contrarrestarlo 
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que el 42% del material autoproducido involucra a niños de apenas 3 a 10 años. 

Ante esta realidad, las autoridades mexicanas y organismos internacionales como 

la UNODC han intensificado la vigilancia, advirtiendo que el país opera como un 

centro neurálgico de producción, consumo y tránsito global de este contenido.9 

 

La penetración digital aumenta de manera drástica estos riesgos. La Encuesta 

Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los 

Hogares del INEGI10 indica que, en 2024, el 83.1% de la población de 6 años y más 

accede a internet, con un 95.1% entre jóvenes de 12 a 17 años y alrededor del 80% 

en niños de 6 a 11 años11. 

 

 

 

En 2024, a nivel nacional, 21% de la población de 12 años y más usuaria de internet 

vivió alguna situación de acoso cibernético, lo que representa 18.9 millones de 

 
9 National Center for Missing & Exploited Children (2024). CyberTipline Report. Recuperado el 13 de febrero 

de 2026, de https://www.missingkids.org/gethelpnow/cybertipline/cybertiplinedata 
10 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de la 

Información en los Hogares (ENDUTIH) 2024. Reporte de Resultados (ENDUTIH_24_RR), boletín de prensa, 6 
de mayo de 2025, INEGI, 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2025/endutih/ENDUTIH_24_RR.pdf 
11 UNICEF México. (2019). Panorama estadístico de la violencia contra niñas, niños y adolescentes en 

México. Recuperado el 10 de enero de 2026, de 
http://unicef.org/mexico/media/1731/file/UNICEF%20PanoramaEstadistico.pdf 
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personas. El 22.2% de las mujeres y 19.6% de los hombres usuarios de internet fue 

víctima de ciberacoso. De este universo, el 26.6% eran mujeres de 12 a 19 años12. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNICEF estima que 650 millones de niñas y mujeres fueron víctimas de violencia 

sexual en su infancia, por lo que recomienda programas de prevención digital13. 

Asimismo, reporta que, a nivel global, alrededor de 90 millones de niños han sufrido 

violencia sexual, y en entornos frágiles como zonas fronterizas mexicanas, el riesgo 

 
12  Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Módulo sobre ciberacoso (MOCIBA) 2025. Reporte 
de Resultados 20/25, boletín de prensa, 17 de julio de 2025, INEGI, 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2025/mociba/MOCIBA2024_RR.pdf  
13 UNICEF. (2024). DATOS URGENTES: La violencia contra la infancia está muy extendida y afecta a millones 

de niños y niñas en el mundo. Recuperado el 10 de enero de 2026, de http://unicef.org/es/comunicados-
prensa/violencia-contra-infancia-extendida-afecta-millones-ninos 
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de violaciones y agresiones sexuales en la infancia es superior a 1 de cada 4 para 

las niñas14.  

 

Otro dato alarmante es el que arroja el Índice Global de Crimen Organizado 2023, 

que posiciona al país como uno con mayores redes de trata, especialmente en 

fronteras y zonas turísticas, en donde el tráfico sexual infantil es prevalente15. Estos 

desafíos no son exclusivos de México, pero requieren una respuesta integral que 

armonice con el marco jurídico nacional.  

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, 

establece el interés superior de la niñez como principio rector, obligando al Estado 

a garantizar su protección integral. La LGTP, promulgada en 2012, define la trata 

de personas y establece mecanismos de prevención, sanción y asistencia a 

víctimas, pero carece de disposiciones específicas para una estrategia integral 

enfocada en la explotación sexual infantil. Asimismo, la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA) reconoce derechos como la 

protección contra la violencia y la explotación, pero no integra operativos 

especializados ni prevención en redes sociales. La Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal asigna competencias a la Secretaría de 

Gobernación para vigilar el respeto a la dignidad personal y el interés superior de la 

niñez, lo que justifica su rol en la implementación de esta estrategia. A nivel 

internacional, el Protocolo de Palermo (Protocolo para Prevenir, Reprimir y 

Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, que complementa 

la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

 
14 UNICEF. (2024). DATOS URGENTES: La violencia contra la infancia está muy extendida y afecta a millones 

de niños y niñas en el mundo. Recuperado el 10 de enero de 2026, de 
https://www.unicef.org/es/comunicados-prensa/violencia-contra-infancia-extendida-afecta-millones-ninos 
15 OCINDEX.NET. (2023). ÍNDICE GLOBAL DE CRIMEN ORGANIZADO: MÉXICO. Recuperado el 10 de enero de 

2026, de https://ocindex.net/assets/downloads/2023/spanish/ocindex_profile_mexico_2023.pdf 
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Transnacional) obliga a los Estados a adoptar medidas legislativas y administrativas 

para prevenir y combatir la trata16.  

 

La Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), ratificada por México en 1990, 

en su artículo 34, exige protección contra la explotación sexual.  

 

En derecho comparado, Estados Unidos ha implementado leyes como la Children's 

Internet Protection Act (CIPA), que obliga a escuelas y bibliotecas a filtrar contenido 

pernicioso y educar sobre conductas seguras en internet, incluyendo grooming17. La 

Ley de Seguridad y Protección Infantil Adam Walsh de 2006 impone penas severas 

por explotación sexual infantil, con hasta 30 años de prisión por producción o 

distribución de material de abuso18. En Europa, la Directiva 2011/92/UE de la Unión 

Europea lucha contra abusos sexuales y pornografía infantil, requiriendo verificación 

de edad y sanciones por grooming19. Australia penaliza el grooming en su Código 

Penal, artículo 474.27, con hasta 15 años de prisión, sin requerir encuentro físico, 

enfocándose en comunicaciones intencionadas20. Colombia, mediante su Ley de 

Protección Infantil contra Delitos Sexuales, obliga a plataformas digitales a 

 
16 OHCHR. (n.d.). Normas internacionales. Recuperado el 10 de enero de 2026, de 

https://www.ohchr.org/es/special-procedures/sr-sale-of-children/international-standards 
17 Federal Communications Commission (FCC). (2024). Ley de Protección de la Infancia en Internet 

(Children's Internet Protection Act, CIPA). Recuperado el 10 de enero de 2026, de 
https://www.fcc.gov/consumers/guides/ley-de-proteccion-de-la-infancia-en-internet-childrens-internet-
protection-act-cipa 
18 ICE. (2026). HSI combate la explotación infantil en casa y en el extranjero. Recuperado el 10 de enero de 

2026, de https://www.ice.gov/es/features/explotacion-infantil 
19 Barrio, F. J., & Sarricouet, M. C. (2016). El derecho penal y la pornografía infantil en el derecho comparado 

a nivel internacional, de Argentina, Estados Unidos y Europa. Recuperado el 10 de enero de 2026, de 
https://script-ed.org/article/el-derecho-penal-y-la-pornografia-infantil-en-el-derecho-comparado-a-nivel-
internacional-de-argentina-estados-unidos-y-europa/ 
20 International Centre for Missing & Exploited Children (ICMEC). (2017). Grooming por Internet de Niños. 

Recuperado el 10 de enero de 2026, de https://www.icmec.org/wp-content/uploads/2017/09/Grooming-
Por-Internet-de-Ninos_FINAL_9-18-17_ES_FINAL.pdf 
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implementar filtros y reportes obligatorios de grooming, con comités independientes 

para supervisión21.  

 

Estos modelos demuestran que es posible integrar prevención digital, rescate y 

asistencia sin limitar la innovación tecnológica. En México, precedentes como el 

Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 

Trata de Personas 2022-2024, coordinado por la Comisión Intersecretarial, incluyen 

estrategias de prevención y asistencia, pero no una estrategia específica para 

explotación sexual infantil con énfasis en grooming digital22.  

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) capacita a más de 8,600 

personas en prevención de trata en ámbitos educativos, destacando la necesidad 

de reinserción educativa23. Sin embargo, el Informe de Trata de Personas 2025 del 

Departamento de Estado de EE. UU. indica que México no cumple plenamente con 

estándares mínimos, aunque realiza esfuerzos, identificando 860 víctimas en 2024, 

con deficiencias en datos estatales24.  

 

Por medio de esta iniciativa se busca crear una Estrategia Integral que contemple: 

  

(1) Fortalecimiento de investigaciones y operativos en zonas turísticas y 

fronterizas;  

 
21 Universidad Externado de Colombia. (n.d.). El “Child Grooming” y regulación del delito sexual virtual 

contra niños, niñas y adolescentes en Colombia. Recuperado el 10 de enero de 2026, de 
https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpen/article/view/8247/13766 
22 S Secretaría de Gobernación. (2022). Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 

en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 2022-2024. 
Recuperado el 10 de enero de 2026, de 
http://www.comisioncontralatrata.segob.gob.mx/work/models/Comision_Intersecretarial/Documentos/pdf
/PNPTPyPAVD2022-2024.PDF 
23 CNDH. (2022). INFORME DE ACTIVIDADES 2022. Recuperado el 10 de enero de 2026, de 

https://informe.cndh.org.mx/menu.aspx?id=60064 
24 U.S. Embassy. (2025). 2025 Trafficking in Persons Report: Mexico. Recuperado el 10 de enero de 2026, de 

https://mx.usembassy.gov/es/2025-trafficking-in-persons-report-mexico/ 
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(2) Refugios seguros con terapia especializada;  

(3) Reinserción educativa para víctimas; y  

(4) Prevención digital contra grooming, promoviendo alfabetización digital, 

controles parentales y colaboración con plataformas. No sustituye la 

responsabilidad familiar, sino que ofrece herramientas para 

corresponsabilidad entre Estado, familias y sector privado, alineado con el 

Programa Nacional existente25.  

 

Para un mejor entendimiento de la propuesta aquí planteada se presenta el 

siguiente cuadro comparativo: 

 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS 

EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 

ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 88. La Comisión tendrá las 

siguientes facultades y competencias:  

I. a XV. 

 

SIN CORRELATIVO 

Artículo 88. La Comisión tendrá las 

siguientes facultades y competencias:  

I. a XV. 

 

XVI. Formular y establecer 

lineamientos de coordinación para la 

aplicación de la Estrategia Integral de 

Prevención y Protección contra la 

Explotación Sexual Infantil a que se 

refiere el artículo 88 Bis de esta Ley. 

SIN CORRELATIVO Artículo 88 Bis. La Comisión, en el 

marco del Programa Nacional, 

 
25 Ver pie de página No. 16 
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elaborará la Estrategia Integral de 

Prevención y Protección contra la 

Explotación Sexual Infantil, la cual 

deberá contemplar políticas 

públicas, acciones de prevención, 

protocolos de actuación y medidas 

de atención especializada en 

beneficio de las niñas, niños y 

adolescentes, con el objeto de 

fortalecer las investigaciones, 

ejecutar rescates en zonas turísticas 

y fronterizas, garantizar la provisión 

de refugios, terapia y reinserción 

educativa, así como la 

implementación de acciones en 

materia de prevención digital del 

grooming en redes sociales. 

 

Para efectos de esta Ley, grooming 

se entiende como la serie de 

conductas de persuasión, engaño, 

manipulación o acoso ejercidas por 

una persona adulta hacia una niña, 

niño o adolescente a través de 

medios digitales, con el propósito de 

establecer un vínculo de confianza 

que derive en la obtención de 

contenido sexual, la realización de 

actos de carácter sexual o la 
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captación con fines de explotación o 

trata. 

 

En materia de prevención digital del 

grooming en redes sociales, la 

Estrategia Integral de Prevención y 

Protección contra la Explotación 

Sexual Infantil deberá contemplar 

protocolos de coordinación entre las 

autoridades competentes y las 

plataformas digitales, a efecto de 

garantizar la implementación de 

mecanismos de reporte, control 

parental y verificación de edad de 

niñas, niños y adolescentes. 

 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

SIN CORRELATIVO Artículo 69 Ter. Las autoridades 

federales, de las entidades 

federativas, de la Ciudad de México y 

de los municipios, en el ejercicio de 

sus respectivas atribuciones, 

deberán implementar de manera 

coordinada las políticas, acciones, 

protocolos y medidas de atención 

contempladas en la Estrategia 

Integral de Prevención y Protección 

contra la Explotación Sexual Infantil 
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a que se refiere el artículo 88 Bis de 

la Ley General para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en 

Materia de Trata de Personas y para 

la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos, con el 

objeto de garantizar condiciones de 

prevención digital, rescate y 

asistencia integral en beneficio de 

las niñas, niños y adolescentes. 

 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 27. - A la Secretaría de 

Gobernación le corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos:  

 

I. a VII Quinquies. [...]. 

 

SIN CORRELATIVO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 27. - A la Secretaría de 

Gobernación le corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos:  

 

I. a VII Quinquies. [...]. 

 

VII Sexies. Conducir las acciones de 

coordinación entre la Federación, las 

entidades federativas, la Ciudad de 

México y los municipios para la 

aplicación e implementación de la 

Estrategia Integral de Prevención y 

Protección contra la Explotación 

Sexual Infantil a que se refiere el 

artículo 88 Bis de la Ley General para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
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[...] 

Delitos en Materia de Trata de 

Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos 

Delitos. 

 

[...] 

 

La regulación propuesta armoniza el avance digital con la protección de derechos, 

garantizando un entorno seguro para las nuevas generaciones. 

 

En virtud de lo aquí expuesto, someto a la consideración de esta honorable 

Asamblea el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA 

LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS; A LA 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; Y 

A LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona una fracción XVI al artículo 88 y se adiciona un 

artículo 88 Bis a la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 

Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 

estos Delitos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 88. La Comisión tendrá las siguientes facultades y competencias:  

 

I. a XV. [...] 
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XVI. Formular y establecer lineamientos de coordinación para la aplicación de 

la Estrategia Integral de Prevención y Protección contra la Explotación Sexual 

Infantil a que se refiere el artículo 88 Bis de esta Ley. 

 

Artículo 88 Bis. La Comisión, en el marco del Programa Nacional, elaborará la 

Estrategia Integral de Prevención y Protección contra la Explotación Sexual 

Infantil, la cual deberá contemplar políticas públicas, acciones de prevención, 

protocolos de actuación y medidas de atención especializada en beneficio de 

las niñas, niños y adolescentes, con el objeto de fortalecer las 

investigaciones, ejecutar rescates en zonas turísticas y fronterizas, garantizar 

la provisión de refugios, terapia y reinserción educativa, así como la 

implementación de acciones en materia de prevención digital del grooming en 

redes sociales. 

 

Para efectos de esta Ley, grooming se entiende como la serie de conductas 

de persuasión, engaño, manipulación o acoso ejercidas por una persona 

adulta hacia una niña, niño o adolescente a través de medios digitales, con el 

propósito de establecer un vínculo de confianza que derive en la obtención de 

contenido sexual, la realización de actos de carácter sexual o la captación con 

fines de explotación o trata.  

 

En materia de prevención digital del grooming en redes sociales, la Estrategia 

Integral de Prevención y Protección contra la Explotación Sexual Infantil 

deberá contemplar protocolos de coordinación entre las autoridades 

competentes y las plataformas digitales, a efecto de garantizar la 

implementación de mecanismos de reporte, control parental y verificación de 

edad de niñas, niños y adolescentes. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona un artículo 69 Ter a la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

 

Artículo 69 Ter. Las autoridades federales, de las entidades federativas, de la 

Ciudad de México y de los municipios, en el ejercicio de sus respectivas 

atribuciones, deberán implementar de manera coordinada las políticas, 

acciones, protocolos y medidas de atención contempladas en la Estrategia 

Integral de Prevención y Protección contra la Explotación Sexual Infantil a que 

se refiere el artículo 88 Bis de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, con el objeto de garantizar 

condiciones de prevención digital, rescate y asistencia integral en beneficio 

de las niñas, niños y adolescentes. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se adiciona la fracción VII Sexies al artículo 27 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue:  

 

Artículo 27.- A la Secretaría de Gobernación le corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 

 

I. a VII Quinquies. [...] 

 

VII Sexies. Conducir las acciones de coordinación entre la Federación, las 

entidades federativas, la Ciudad de México y los municipios para la aplicación 

e implementación de la Estrategia Integral de Prevención y Protección contra 

la Explotación Sexual Infantil a que se refiere el artículo 88 Bis de la Ley 

General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 
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[...] 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal, por conducto de las autoridades competentes, 

expedirá la Estrategia Nacional de Prevención y Protección contra la Explotación 

Sexual Infantil dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto. 

 

TERCERO. Las legislaturas de las entidades federativas contarán con un plazo de 

180 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las 

adecuaciones y armonizaciones normativas a las leyes locales que correspondan. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de marzo de 2026. 
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